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PARTE OFICIAL.
1.º SECCION. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de 
la Constitución , Reina de las E spañas, á to
dos los que las presentes, vieren y entendie
ren sabed: Que das Cortes constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente :

Artículo I? Se llaman al servicio de las 
arm as, por el tiempo de ocho años, 25,000 
hombres correspondientes al alistamiento y 
sorteo que h an  de ejecutarse en el presente 
año dé 1 855, con arreglo á las disposiciones 
clel proyecto de ley aprobado por el Senado 
en 29 de Enero de 1 8 5 0 , en cuanto no se 
modifiquen ó deroguen por lo que se deter
mina en la presente ley. Para llenar el cupo 
señalado contrib uirá  cada una de las p ro
vincias del reinó con el núm ero de hombres 
que se le designan en el estado adjunto.
• El actual sistema de reemplazo conclui
rá. realizada que sea la q u in ta , que es obje
to do esta ley, y en la nueva de reemplazos 
se asignará como prim er medio el reengan
che voluntario, y el forzoso por sorteo, como 
subsidiario ; ambos retribuidos en la forma 
que acuerden las Córtes á la formación de 
la ley.

Art. 2.° El alistamiento de cada pueblo 
com prenderá, según lo dispuesto en el a r 
tículo 7.® del citado proyecto , á todos los 
mozos que tengan 20 años de edad y no 
hayan cumplido 21 el dia 30 de Abril inclu
sive de dicho año de 1855, asi como tam 
bién á los q u e , teniendo 2 1 , y sin haber 
cumplido 25 en el expresado dia, no fueron 
comprendidos en el alistamiento de alguno 
de los años anteriores.

A rt. 3.® Los Gobernadores, oyendo á las 
Diputaciones provinciales., y tomando en 
consideración las circunstancias de cada lo
calidad, fijarán anticipadam ente el órden por 
el que los pueblos han de hacer la entrega 
de sus respectivos contingentes en la caja 
de la provincia.

Art. 4.° Las reclamaciones sobre rectifi
cación del alistam iento, declaración de exen
ciones y las demas que pueden promoverse 
respecto á la ejecución de la presente ley y 
del proyecto de 29 de Enero de 1850 á que 
se refiere, serán oidas y resueltas por las 
Diputaciones provinciales.

Art. 5.® Los acuerdos q u e , con arreglo á 
lo establecido en el precedente artículo, dic
taren las Diputaciones provinciales, serán 
apelables en los términos que expresa el ca
pítulo 15 de dicho proyecto para ante el Mi
nisterio de la Gobernación, el cual resolve
rá en definitiva estos recursos, oyendo pre
viamente al Tribunal Contencioso-adminis- 
trativo. Los Gobernadores de las provincias 
darán á los expedientes de esta naturaleza 
la tram itación y el curso prevenido en los 
artículos 126 y 127.

Art. 6? A fin de que puedan en tiempo 
oportuno hacer el repartim iento del cupo 
que corresponda á cada provincia en tre  to
dos los pueblos de la suya respectiva, y ejer
cer las atribuciones á que aluden los dos a r 
tículos anteriores de esta ley, las Diputa
ciones provinciales se bailarán reunidas in
defectiblemente el dia que fije el Gobierno, 
siendo necesario para que formen acuerdo 
f  número de cinco individuos, de los cuales 
« lo menos cuatro deben ser Diputados.

Art. 7.° Se admite la sustitución indi
vidual para el servicio militar.

Art. 8.° Los pueblos podrán llenar sus 
cupos con su stitu to s, debiendo practicar to
das las diligencias que quedan prevenidas 
basta el llamamiento y declaración de sol
dados, inclusive, para designar el individuo 
á quien reemplaza cada su stitu to , á fin do 
que quede responsable por este en los tér 
minos que señala el art. 135.

Art. 9.° Al art. 129 se suprime la pala
bra exclusivamente , que se refiere á los dos 
medios de sustitución, y se adiciona :

3.° Por licenciados del ejército ó mozos, 
que habiendo cumplido 25 años sean igual
mente solteros ó viudos sin hijos, que no pa
sen de 30 años, aptos para el servicio y sin 
mala nota aquellos en su licencia, que ex 
h ib irán , y con las certificaciones, unos y 
otros, de las circunstancias que se prescri
ben en el art. 131 , y la responsabilidad que 
se determ ina en el 135.

Art. 10. Sin embargo de lo prevenido en 
los artículos anteriores, se autoriza al Go
bierno para adm itir la sustitución general de 
todos los quintos de una provincia, en los 
términos que sean mas convenientes , cuan
do lo exijan asi circunstancias particulares.

Art, 11. Tendrán fuerza y vigor legal, y 
en tal concepto regirán para los efectos de 
este reemplazo y sus incidencias, todas las 
disposiciones del referido p royecto , en cuan
to no se hallen en contradicción con las de la 
presente ley.

Art. 12. Los 25,000 hombres que in
gresan en el ejército por consecuencia de 
esta autorización gozarán de las ventajas 
que se concedan en la nueva ley de reem 
plazos.

Artículo adicional. Se autoriza al Go
bierno para que , después de aprobada esta 
l e y , fije los dias y plazos en que han de 
practicarse las operaciones de la presente 
quinta.

Y las Córtes constituyentes lo presentan 
á la sanción de Y. M.

Palacio de las mismas siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y c in co .= S E - 
ÑORA.=* Facundo Infante , Presiden te.= Ju
lián de Huelves , Diputado Secretario .= P e
dro Calvo A sensio, Diputado Secretario. =  
El Marques de la Yega de Armijo , Diputa
do Secretario. =  José González de la Vega, 
Diputado Secretario.

Publíquese como ley .= ISA B E L .=E l Mi
nistro de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas A utoridades, asi civiles como m ilitares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan g u a rd a r , cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. == Está rubricado 
de la Real mano. = E l  Ministro de la Gober
nación, Francisco Santa Cruz.
Repartimiento de 25,000 hombres correspon

dientes al reemplazo de 1855 entre todas las 
provincias del reino , ejecutado con arreglo á 
lo prevenido en el art. 11 del proyecto de ley 
de reemplazos, aprobado por el Senado en 29 
de Enero de 1850,

Num ero de
mozos so r -  Cupos 

PROVINCIAS. teados d é la s  pro-
en 1 854. vincias.

A la v a   1,186 224
A lbacete  1,720 .325
A licante   3,768 712
A lm e ría .........................  2,937 555
A vila     1,300 245
B adajoz........................  3,134 592
Baleares..........................  1,976 373
B arcelona   5,275 996
B urgos............................ 2,859 540
Cáceres.................   2,247 424
Cádiz...............................  2,942 556
Castellón......................... 2,468 466

C iudad-Real..................  1,929 364
C órdoba  2,731 516
C oruña   6,201 1,171
C uenca............................ 1,956 369
G erona...........................   2,372 448
G ranada  3,737 706
G uadalajara  1,708 322
Guipúzcoa...................... 1,351 255
líu c lv a   1,540 291
H uesca............................ 2,358 445
J a é n ................................  2,684 507
León................................  3,243 612
L é rid a  ................   . 2,482 469
Logroño.......................... 1,530 289
L u g o .....................   5,077 959
M adrid............................  2,656 502
Málaga.........................   4,083 771
M u rc ia .. ...................  3,546 670
N av arra    2,238 423
O rense............................. 2,754 520 •
Oviedo  ..............  5,499 1,038
Palencia....................   1,598 302
P o n tev ed ra ...................  4,525 854
Salam anca   2,127 402
S an tan d er ..............  1,985 375
Segovia  1,151 217
Sevilla..........................   4,074 770
S o r ia .    1,351 255 I
T arragona...................... 3,019 570
T e ru e l............................. 2,368 '447 ;
Toledo.............................  2,680 506;
Valencia   5,151 973 ;
V alladolid  .......... 1,696 320
V izcaya .......... 1,985 375
Zamora   .................  2,124 401
Z aragoza   3,063 578 .

Totales.  -----  132,384 25,080 \

REAL DECRETO.
En atención á lo dispuesto en la ley de 

esta fecha, por la que se llaman al servicio 
de las arm as 25,000 hombres correspon
dientes al alistamiento y sorteo del año ac
tual , y usando de la autorización que el a r
tículo adicional de dicha ley concede al Go
bierno para fijar los dias y plazos en que se 
han de practicar las operaciones de la ex 
presada q u in ta , á propuesta del Ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con el d ic lá - 
men de mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar :

Artículo 1.° El alistamiento á que alude 
el art. 31 del proyecto de ley aprobado por 
el Senado en 29 de Enero de 1850, y que 
ha de regir como ley para dicho reemplazo, 
se formará tomándolo del padrón general 
que ha debido quedar concluido en 15 de 
Enero últim o, según se previno por la Real 
órden circular de 1.° del mismo mes.

Art. 2.’ El expresado alistamiento se eje
cutará en el tiempo que media desde el dia 
18 hasta el 25 del mes ac tu a l, y quedará 
expuesto al público con arreglo á lo m anda
do en el art. 35 de dicho proyecto de ley, 
desde el dia 26 del mismo mes hasta el 7 de 
Marzo siguiente.

Art. 3.' La rectificación del alistamiento 
de que trata  el art. 36 del mismo proyecto, 
empezará el dia 8 de Marzo y se continuará 
durante los dias siguientes hasta el 24 del 
propio m es, sean ó no festivos. Se reducen 
á ocho dias los 15 que concede el art. 42 
del proyecto de ley del Senado para acudir 
á la Diputación provincial los que se sientan 
agraviados de las resoluciones de los A yun
tamientos.

Art. 4.® El sorteo general prevenido en 
el art. 48 se practicará precisam ente el do
mingo 25 de M arzo, prosiguiéndose en los 
dias inmediatos si en el expresado domingo 
no hubiere concluido este acto.

Art. 5.® El llamamiento y declaración de 
soldados sobre que versan, asi el art. 71, 
como todos los del capítulo décimo, se efec
tuarán  en el 28 de Marzo y dias sucesivos 
que fueren necesarios.

Art. 6? La entrega de los quintos en caja, 
de que habla el art. 9 4 , empezará el dia 10

de Abril y seguirá durante los inmediatos 
hasta quedar del lodo terminada.

Art. 7.® Las Diputaciones provinciales se 
hallarán reunidas el dia 1? de Marzo pró
ximo ven idero , á fin de hacer el reparto del 
cupo que corresponda á cada provincia en
tre todos los pueblos de la m ism a, y ejercer 
las demas atribuciones que la citada ley de 
esta fecha les confiere.

Art. 8.° El repartim iento se hará por 
las Diputaciones en los ocho primeros dias 
de Marzo, con sujeción á lo prevenido en los 
artículos desde el 14 al 23, ambos inclusive, 
del proyecto de ley del Senado.

Art. 9? Formado asi el re p a r tim ie n to ,^  
imprimirá y circulará el dia 15 de dicho mes 
de Marzo, según previene el art. 24 del ex
presado proyecto de ley.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =  Está 
rubricado de la Real mano. = E l Ministro de 
la Gobernación , Francisco Santa Cruz.

Dirección general de establecimientos penales,  Beneficen
cia y Sanidad.— Negociado tercero. •

En atención á los distinguidos servicios 
que prestó en la ciudad de Tortosa D. Vi
cente Torrabadella, poniéndose al frente de 
la municipalidad en los críticos momentos 
de alarm a y espanto, á causa de la invasión 
del cólera-morbo, y dictando acertádás m e
didas para calm ar los ánim os, atenuar y  
am inorar los extragos d e  la epidemia ; la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver* que 
en su Real nombre se le den las gracias, 
como también á cuantos le ayudaron con 
filantropía y valor en una empresa que dió 
los mejores resultados, publicándose' ian 
brillante comportamiento, en la Gaceta y  en 
el Boletín oficial da esa provincia. , ;

, Al propio tiempo es la voluntad de S.JM. 
que por el Ministerio de Estado, se proponga 
á D. Vicente Torrabadella para caballero de 
la órden de Isabel la Católica, libre de gastos.

De Real órden lo digo á V, S. para su in
teligencia y  efectos consiguientes. Dios guár
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Febre? 
ro de 1855. =  Santa Cruz. =  Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona.

En vista de la comunicación de V. S., fe
cha 7 de Octubre últim o, dando cuenta de 
los buenos servicios que prestaron durante la  
invasión del cólera-morbo en Villajoyosa los 
individuos de las diferentes clases de que 
hace m érito; la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver que en su Real nombre se den 
á todos los gracias, y que con mención hono
rífica se publique su filantrópico com porta
miento en la Gaceta de esta corte.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que por el Ministerio de Estado se proponga 
para Comendadores de la órden de Isabel la 
Católica al Alcalde D. Juan Bautista Sampetj 
al Secretario de ese Gobierno político D. Vi
cente N oguerales, y á D. José Noguerales, 
teniente cura de Villajoyosa, v que se reco
mienden á Gracia y Justicia los servicios es
peciales de este último , asi como los de Don 
Francisco Esguerdo y D. Juan Zaragoza, pres
bíteros exclaustrados. , .

De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 5 de Fe
brero de 1855. = S a n la  C ruz.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Alicante.
Relación de los individuos de quien se hace mención ho

norífica según lo resuelto por S. M. en atención á los 
buenos servicios que prestaron en Villajoyosa durante 
la invasión cíel cólera-morbo.

D. Juan Bautista S am p er, Alcalde constitucional.
D. Joaquín R u iz , Teniente Alcalde
D. Felipe L inares, id.
D. Vicente Nogueroles, Secretario del Gobierno, po

lítico de Alicante.
D. Juan L inares, Secretario del A yuntam iento do 

Villajoyosa.
D. Vicente Tafalla , escribiente de id.
D. Vicente Izquierdo, Adm inistrador de correos;
D. Antonio Esguerdo, In terven tor de Aduanas*
D. Luis L lo re t, abogado.



B . A n to n io M o ra n i, p ro cu rad o r,
D. G erónim o M ig u e l, escribano,
D. José N ogueróles , te n ie n te -c u ra ,
D. F rancisco E sg u e rd o , p resb íte ro ,
D. Ju an  Z aragoza, id.
D. Nicolás B a rb e r , médico,
D. Ju a n  L in a re s , id.
D. Bartolom é G a lian o , id.
D. V icente Ramón P icó , b ach ille r en m edicina. 
D. A gustín  G a lia n o , id.
D. G aspar S e g a r ra , c iru jano ,
D. Pedro G alindo , id.
D. José Botella , id.
D. Miguel T o n d a , id.
D. Luis Soler , id,
D. Francisco  E sg u e rd o , id.
D. Pedro  M ingot, sangrador,*
D . José Sala , id. • • ‘ .
D. José M ateu , id.
D. A ntonio L lo re t , p a rticu la r,
D. Tomas Zaragoza , id,

MINISTERIO DE ESTADOREAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que con
curren ¿n D. Joaquín Francisco Pacheco,' 
Tengo en mombrarle mi Enviado extraor
dinario,, y Ministro plenipotenciario cerca 
de Su Santidad.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
áejqiiT ochocientos cincuenta y cuatro.=Está 
rubricado de la Real mano.=Refrendado. =  
El Ministro de Estado , Claudio Antón de 
Luzuriaga.

Con motivo del fallecimiento de SS. MM. 
la,s Reinas María Adelaida y  María Teresa, 
esposa ]a, una y madre la otra de S. M. el 
lley de Cerdeña; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha, tenido á bien disponer que la Corte vista 
luto durante 21 dias por el primer falleci
miento y 20 por el segundo. Ambos lulos, 
mitad riguroso y mitad de alivio, deben 
principiar el día de mañana viernes b del 
corriente.

PARTE  TELEGRAFICO.

París 7  de Febrero de 1855 á las once 
y cincuenta minutos.

El Encargado de negocios de España al 
Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«Recibo en este momento el despacho 
telegráfico siguiente:

: Edndres á las doce de la noche.
, ,y ElMimsterio ha sido compuesto de este 
modo: n

. iPrimeí’ Ministro, Lord Palmerston.
, :...; Canciller del Echkpjier, Lord Gladslpne. 
.•lfríIpAWí¥'):-Sidney-Herbert. , r . 

v Guerra, LordPanmore. : >
-■ f Presidente del Consejo, Lord Gra n vil le. 
^¡nks.denaas;¡Ministro? conservan! las «fir- 
tejras que, tenían en eLMioisterio bordeen. >,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por Reales decretos de  2 de Febrero de 
f»o5  , S. M. l a ‘Reina (Q. D. G.) haTehido á 
Biéfi défclarák cíesatites con él sueldo qué por 
clasificáfción les corresponda

A í í i  Fdaardo E lío ,  Rjegeatg de  la Audiencia de 
valiadóiid j ^ ; ;

F ^ ip é  dé Torres y  ¿ am p os , Magi.vti ádé dé la 
dé’Sevilla. 1 ■

i tn  la misma,fecha sé ha servido ! ,3
N o m b ra r  pa ra  la Regencia de la Audiencia de V a-  

lladolid á D. Ju a n  Pasalodos y Roldan , Regente cesan 
te , de ta d^ B ^ g o s , ,
J T im b rar, p a p T p r e s id e n c ia  de Sala de ¡a.AndjonT 

cja dé Zaragoza , vacante por haber sido elegido Minisr 
tro, dél Tribunal ContencioSo-idm inistrativo D M a- 
ñtiél Mdifía Bás'ualdo, á D. Mariano G ayañ, Magistra
d o  ife Ja Audiencia de V alencia , con la consideración 
des Presidente d e sa la . 5
¡; ^Trasladar á esta  plaza á D. B ernardo  Latorre  y  Fina, 
Magísljado de la de .G ra n a d a , y á la que  este,  d e ja  á 
Pvhy jS jQ ft iz  de Lanzagorta , q u e  jo  o r d o  Ja. Cáeere.% 
accediendo á Jos deseos de ambo?.

... T  n o m b ra r . Vlagistradó de la Audiencia de Sevilla 
á D .C e fé s t iñ ó 'Ñ ü ñ e z ^ F isc a l  cesante  d§ la de B i r c e -
ÍOna , jr ' V  '
»•-' Magistrado de la de F acetes A r>. Máriuel AÍmon'n-
í i d  y  Mera , Fiscal cesante  de la de Pamnlon».

MINISTERIO DE F OMENTO

 Bellas artes.

Excmo. S r .: El art. 35 del reglamento 
de 1.° de Mayo de 1854, para la ejecución 
dél Real decreto de 28 de Diciembre de 1833 
sóbfé exposiciones de Bellas artes, previene 
qué la primera ha dé verificarse en el pró
ximo mes de Mayo. Pero coincidiendo' ésta 
época con la señalada para la exposición 
universal que ha de efectuarse en Paris , y 
á, la, cual, deben concurrir con sus obras la 
mayor,parte de los mas distinguidos artistas 
españoles , y no siendo conveniente ni difi
cultar su.concurrencia á ella cuando cabal
mente han sido invitados al efecto ,. ni ce
lebrar la española sin que la honren con sus 
producciones; R, M, la Reina (Q. D. G.) se 
<ha. servido disponer se retrase esta última, 
sin que porellp deje de verificarse en este 
año ,, si fuere posible, con arreglo á las ins
trucciones qu© se comunican al Presidente

de la Real Academia de nobles Artes de San 
Fernando, el cual la convocará, anuncian
do al público la época en que delta tener 
lugar, con los seis meses de anticipación que 
marca el art. 1,° del propio reglamento.

De Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes, publicándose en la 
Gaceta y en eí Boletín oficial de este Ministe
rio para el general conocimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1855.=Luxán.=Señor  
Director general de Bellas artes y Escuelas 
especiales.

Rectificación.
•! El proyecto d e  ley d e s a m o r t i z a c i o n  c ivil  y  e c ie -  
fiásíica4, pnblicadp en la jear le  oficial de la G $cetq  (le 
¿ v e r ,  # n p e n e  las e r ra ta ^  Siguientes ;

E a e l  p r im e r  p á m í o l i t e l a  exposición, líneas 8? y 
.#ondó -9j$e X a l m é e s iv é :pd$sef tanca ¡n len to , léase ; á  la  
su cesiva d es am or t izac ion . ' V
v En el a r t. 5.° del p royecto  de ley, líneas ti?-y 61, 

.Jo n d a  .dice: por un  ca p ila ín o m in a l  equivalente al pro~  
idiictá de las ren ta s , de he decir ; por un e natal nominal  
equivalente al producto de las ventas,

D iputación prov incial de Lugo.= Exemo. S r . : No 
hallándose reu n id a  en el dia la lí'p u tac io n  p rov incial 
de Lugo , h c o m is ió n  p e rm a n ^ a -  Jo a : i  c k v a  su  voz 
a. . b'* ’ a nom bro dol cu erp o  q L c L t A a í d j ,  p 
significar su  com pleto a sea tim iea to  ra clgílíIu que 
ha guiado á Y. E. en mi c irc u la r  a los G o
b ern ad o re s civiles e a  13 del uNüm , q u ,  publico la 
f e c m  deí t ¡ ,  y de ia que v.* ím.m c jiioeim iento  esta 
Diputación por ia que* lec ib ió  si do c,;ta‘ piuvincia.

En épocas como la p resen to ,  c i u c í h  ios eíementos 
sociales se e n cu e n t i ’c»n en eí ave a s ‘U>cuit Como con
secuencia precisa deí pxan saciiíliaiieiUo que la nación 
acaba de experim en tar ,  os indisponsLlie. oa ^ .cesa r io  
para  íu n d a r  u a  sistema do v o ra a jo ra  iibcvtad , que el 
orden  público se ?. fia neo , y que  ci GoLím n o ’ cuente  
con los medios necesarios para hacer í rm ue  á las e ra -  
vísimas a tenciones que  sobre  él pesan. Sin tan pode
rosos auxil iares  seria múti! e spera r  un.-* situación b o 
nancible  , sioo que  caminando de escollo en escollo 
veno riamos pa ra r  á la mas re p u g n an te  anarqu ía  
■para conciuir  en vi d̂ hrp.qi:ono mas tiiano.
. La D ipiikc jon provincial do Limo pu a de asegura r  
a 'Y. E . , teniendo en cuen ta  el patrioti  uio de sus ad
m in is t rados ,  q u e  si los enemigos del orden público 
tra ta ran  de a sen ta r  su planta en esta provincia , p ro n 
to se ve r ían  exterminados por sus valientes hijos , que 
en cuan tas  ocasiones se ha necesitado do su auxilio, 
t u r b a n  economizado su sangre  y su* in tereses en f j i  
vor de la l ibertad.

El pago de, l.os im puestos  públicos se hace con lan-  
t a  re lig iosidad, que  la D ipukc ion  tiene el orgullo de 
p re sen ta r  la provincia por m odelo,  á pesar de ia-es
trechez y núsei’ia.ue sus habitantes  , dignos/, Excelen
tísimo S r . , de í a s ? miradas protectoras  del "Gobierno 
q ue  a fortunadam ente  preside Y. E.

La comisión -permanente de la Diputación dD Lugo, 
in te rp re tando  en mía *oiomne o c a tb h  el esp ír i tu  al
tam ente  patriótico do sus e->mp?ñeros, y el da ios pue- 
bfos cuya tutela* le está coco m ead ¿reja, no: duda  eti 
p res ta r  á V » y-. ai Gobmrno que  so encutíatpa .al 
Trepte de !a n a c ió n , la ro perreion moral y n iuer ia i  
•necesaria páfu sostener y t o h u s te ce r  i*l o rd en  público 
Y  ká verdaoar.a l ibe r tad  , sin lo cual las coosecunleias  
legítimas de ja revolución de Jubo  quedarían os ténder, 
y ; é |  pais expueMó á perder todas sus g a ra n t ía s , '  pop 
las q u o ta n ta 11 e v a de r  i a i na d a.
m ; B ignese  . \ k - ' a c e p t a r  ios sentimientos patrióticas 
de que  se hallyf animada la Diputación de esta p rov in 
c ia  , los misinos de que p .rtioipa ia mavonVcbVstis fia-
-biiaiAtes. -

g uarde  Ir .im portante vida dg V. E. m uchos 
anoS. Lugo 34 de E nero  de 1 Sod.— Exéího. S r .= E l  P re -  
^enteY 'M aTi^ücr^CaStí11o.— Ei D iputado , Manuel A. 
R o d ríg u ez— El D iputado , Pasqasio Pasarin  ™ El Secre
ta rio , Narciso CaiitfióM Exétnoí *Sr;jD uque de la Yicto- 
r i a , P resid en te  del ConsejQ de. M inistros.

r . .} í^epao. ̂ Sr del Caps ejo de ^íinistrós.Y^
Respetable’ señor 'mi'o; Mahcórresponderiá yo a la cop- 
mfit.a dél Ghbierho'dé S. M.‘,‘ y á la distinguida horrtá 
de^hahor qrio s  ̂ dignhuiánifotarnie
el pensamiento liberal y patriótico que domina eq to
dos sus actos; tan cóníorinés, con Lys ideas de las Cor
tes y deL TOikteíio (jue'digñ?srn>nté -presido i rsi no; me 
^presiirrara'á^igníficar E. caí oohrpkta y absolutá 
conformidad con íos principios que épuncia , y á re ̂  
coéócéP couiq/déber mió íá' necesidad de que íiii cdn- 
ductaDCom® delegado del Gobierno en .osta provincia; 
sea cual y, E. apetece. .. , ,

Afortütiadanienttí nq. ha tenido lugar, hasta ahora  
err ningúrro de los pueblos de esta pro vi úcht acto al
guno de resistencia abierta ni encubierta á la? óvde.— 
nes que emap?ui de!.poder; y  pqr mas que ios d es- 
eo n íe n íó s i aquí cOrno^eri ■puntoá trab'ajén por 
tra s to rn a r  l a . situación jjolítica del país, yo c -níio en
que no han dé-lograrlo .

No dudo tampoco que en esta capital,  en donde exis
ten tantos elementos contrarios  a* los principios del 
Sistema libé|a); , podrá ; t rabajarse .  s e c reU m en te  para 
desacredita r  las Coi tos y al Gobierno ,  y que la p ropa
gación de falsas noticias oeasioíié ia íiujuíetuíi y d is
gusté  de algunas pprvsopafs; pero como en  io geñoral 
de esta provincia rei.uapal,mejor e s p u i t i i , y su s  hab i
tantes  lo sóri e r i h k y o r  n um ero  honrados,  pacíficos y 
l ib e r a k s ,  n o  debe; eí perai se que> el ó fden  público se 
DItere,,  pqes_ qu e  cu tal caso me }>ailo d ispuesto cqn 
tddá. la fuerza de vb!untad de que  soy c^paz á com ba
t i r ^  castigar con enérgica demisión y firmeza lodo dos- 
órden (jó donde qu iera  q u e  proceda y cualqu iera  que  
sea el motivo que  lo preduzca.

Mas para  ev ita rlo  tengo adoptadas cuaritas m edidas 
p rev en tiv as  h e  creído eonducantcs. Éero si fuera  po
sible que por el G obierno de S. M. se facilitaran  a lg u 
nas a rm as á la Milicia nacional de "algunos pueblos de 
ta  provincia, situados á ¡as inim^di&ciones d e  ios m o n 
te s , que se com pletara  la dotación de ¡a guard ia  c ivil 
que co rrespondo  á eGo dh lri.lo  y que . se au m en ta ra  
a lguna füerza  á la escasa guafilición  de esta 'p laz a , on- 
toñces |X)di:ia a seg u ra rse  que seria  im posible en  esta 
provincia toda ten ta tiv a  de p a rte  de los enem igos de 
la libertad .

Con este m otivo ofrece á V. E. todas las'considAra*- 
ciones d i pías profundo ap rec io ,y  re /p e to  su  a fc e ík  
simo S. S. O. B. S. M .^ M atéq  N avarro  Z am oraro .
; Toledo Ib  de Enero  áé  Í855; ' ‘ ' ;

     ,

2.ª SEC C IO N  .- O FIC IN A S G EN ERA LES

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

REAL DECRETO.

Dona Isabel II por La gracia do Dios y do la Cons— 
t i tu o h n  dé la Monarquía e sc a n d ía , Reina de las IN-
pfíñas.

A todos lojLquc las p resen tes  v ieren y c n te n d ie -  
r é n , y a (juieñés toque su  ohservanclq ' y cum piím ien-  
to , sabed que horno • venido en d e c re ta r  lo -siguiente: 

En el plcdo que se b -!] iba pendiente en el s u p r i 
mí o o (consejo Boa!, eü pr im era  y única ins tanc ia ,  v 
por vía de recu rso ,  e n tro  d a f íW ,  de Iá una D. José 
Antonio Laudciaa,;Comisará» da guer^at jub ilado ,  yen*

ciño de esta corte  , y  de la o tra  la Adminisiracion del
Estado , defendida por mi F isc a l , sobre m ejora  de la 
clasificación de b a n d e ra s ,  que  se hizo en Real órden 
de %1 de Junio  de 1853 :

V is to :
Visto el expediente  guberna t ivo  sobre clasificación 

del mencionado Landeras ,  que  con Real órden de 21 
de Julio de 1853, autorizando la vía c o n ten c io sa , se 
remitió al suprimido Consejo R e a l , do cuyo e x p ed ien 
te  r e s u l t a :

Que en  1? de Junio de i80o entró  á serv ir b a n d e 
ras  en  el ejército, do Alférez, del regimiento húsares d i  
C antabria ,  en el que permaneció hasta fin de Agosto 
de 181 •>; que  por Real ó rden  de 1? de Enero de m d  
fue nom biado  escribiente de la Dirección de! Depósito 
hidrográfico, en donde sirvió hasta 15 de Julio de 1824, 
en qué  paso tanvoien de escribiente á la Dirección de la 
Caja de ¿uncí fi/;,;cion, en  cuya  dependencia continuó 
sus servicios hasta que hallándose de Oficial cuarto 
de la misma, con 12,000 rs. anuales, y habiendo ob te 
nido licencia para restablecer su salud, se presentó en 
el campo carlista  en i  de Ago. to de 1835; .que por 
oriicn dé J5, Cailos da 1? de Ju n k ^ d e  1 &$& -
IJTédq GpéÉ^ario de gu e r ra  de ihríh^ra  
é n tró  en  ;el.:€ a i iv r r i io tde Vergar^ .-fiías e ii  1 (bde Mayo 
do .1818 , nfa ndo ó  e 1 a g r  c c i a q j k  - mfí dign é .cooc e dér ’ 
por mí -Réai decreto  de 17 d e ^ b r i l  'del mismó. año,, 
solicitó se lé  declarara co m p reáf téo  en  did io . 'ÉSnve-'  
mo,  y  por l e a l  órden  de 7 á í 0 i o  da 1851 jse-fe do-" 
claró el é-n^leo de Comí «arló dé guerra  de s é g u e d a : 
c¡ase, dejándolo en  sit ir-cíon da ceñante hasta que 
por tu rno 1 o corres[>ondíera o p t a r a !  reeinp 1 a zo ; que  
por Real órden do t  de. Febrero  de 1853 se le jubiló  
con el haber  qua por sus años de servicio lo co rre s 
pondiese ; que  habiendo acudido banderas á la Jun ta  
do clases pasivas solicitando - su - Clasificación , le r e 
conoció 34 an o s ,  3 meses y  27 á b s  do s e r v i c i o i n  ~ 
el usos seis años de abono por la .campaña de 1808, sin 
com prender  el ti$ipper que permaneció en  el Campo 
caí Io ta , desdo el i  de Agosto de 1835 al 1 /  de Junio 
de 1836, ni el que t ixucürr ió  desde-el 17 de Abril de 
1818 hasta el 10 de Mayo po.. ten o r  c u q u e  solicitó 
banderas que se le declarase  "comprendido 'en  el c o n 
venio de Y erg ara ,  ni Ja mitad del que estuvo c e san 
te desde e! 7 de Julio do 18.5! á % de Febre ro  de 
1852; y tomando por regulador el i peído do 12,000 rs. 
le asigno el haber  de 7,2(K) rs.- anuales:  q u o  -banderas 
recu rr ió  contra  el acuerdo ti*farido de la Jun ta ,  y por 
Reai orden do 27 de Junio do 1833, expedida df¡ non - 
formídad con el dictámen de la Díroccíoi) genera1 d e ’k  
contencioso do la 'Hacienda púbüca , fue aprobado di
cho acuerdo e.n todas sús par tes;

Visto el recurso  que D. José Antonio L inderas in 
terpuso  ante  el suprim ido "Consejo "Rea! contra  lo r e 
suelto en la c i tadrR oal  órden de 27 do Ju n io  de 1853, 
solicitando que  .se.. 1c abone t para  su clasificación el 
tiempo que  nlcd¡o desde el 1 de Agobio’dé 1835 cri que 
se presénte) én  cl caínpo cai li-ta/hastev el L°  de Junio 
de 1835 ; en que  . t u 3 nombrado (huuísaria de guerra ,  
a ú  como e l q u e t r a : currió  desde el 17 de Abril de 1878. 
fecha de mi Real décretb ' dé' ámnmtía , h^-ta el 10 de 
May o posterior g e n  que use acogió á la m isma,  y por 
niitad eí que t ra s e u n  ió desde él 7 me J a ü o , .d o  i831 
ai 2 F.-brero de 1^52, en q u e ó e  le jubiló;,, y"qup se 
décfaré que  eb  áüeido : H^úlado'i* pera  su eíasificGcion 
e s . ó l d e  i^lOOíru-: '• ' l i o  8 :

r . A k k  la coatcsiacioa de prú Fiscal pidiendo .que s e  
d celará sé subsistí u t o  en iodas.sus parí  : 8 la JUcal ór.díén 
mencionada do l í  dé Junio  dé 1&53-: '

Yis-ías las,; dísppsicioucs^ genei alee- < q ue  acerca   ̂de 
clase s pasivas,,contiene, ja 1,-y de, 26 do Mayo d e  1835, 
y e^p ecinlnióñte Ta ^1 qurs clifee ú s í : « Á ió* " t e s a n t e  
por suproñíóU: ó iré f o r m a d t f ; éu ipk© ! ó d e s t i n ó l e  les 
abonavá mitfid. ;. t k i H ^  q u e  ipi'^m^Uví^ao e n ; esta 
cí^so para, las jubijagiones ; pero á los q u e  hayan  sido 
sóparádos no Sé leá' hcr-A abobo algilbo dé t k m f o  cf**s- 
de ^cL ? ;d e  FneFO/de¡ask; Dño:» ;■ . • ■■ : . f - Z k

: $1 ; ta. ja . ;d,^pqsjciqhpji6. ¡as r e k r id ^ .»  c u y q  ljtp^ 
rál contenido' ós fU .sigiiichfeí V Para g raduar  el háb'eí* 
de los jubilados en las clases civiles se rv irá íde  h á s t  
éf ¿5ueldo; d d/;HLfyor;émpJtp q u e  hayan desempeñado 
ep propiedad con nom bram iento  Real ó de las Cortes;»

f Visto ci á rL , j20 de la fnstrticéibn d e  T 7  de /ulio  
de  1 <337 p'xrafLleAíár á ^ftCfo>is oügaoízáéioii del ouér8- 
X>Q. adnqini^trahyo dóbej^iQ-íto r por se dispuso
qüe los Comisarios d e g u é r r a  exceden tes sé consideren 
su p e rn u m era r io s  de te rcera  clase con el sueldo*jdé 
J § rQ00ir;s. h?rT§.‘qtte Tes coD;i?asponfe-opt^ - e h  teig’ r e -  
giaqieutq :  ; . , _ s , j. ,.f., j.. ' : :

Visto eí árL 47 río Ja Réáí órden 'de sf3 tíé l i b r e r o  
dé 18T3 sóhjf*  ̂ itédalidacion y cia.4iííoactóri da ios (vjn- 
.plygdqi» de adíiiifiLtracipii u ú b k r .a d l ié r id o s  ^l..Copyer- 
nió de Vergara , por él cual*sé alando que  los Comisa
rios de g u e r ra  de segunda clase, c q u iv a len tesa  los de 
t o b e r a  en virtud:-}del)decr^iargáBi<ja(tol e n érp o  a d -  
num stt'ativo  de i ejercito de L^defJuiio  de 1-8^7 , s e ; ip -  
cor poya tan  en ef ta última según íes c o r re sp ó n d k ra  por 
jdUigúedad, ¿plidándésoJés Fáé regiaé de clutóiBéwclén es- 
tybkcid; s ^ n  íei uicncioneílp decr^lóíOrgánico é if is trué- 
cío#) pai a Ijeyar.k á efecto ..y- em Iqs: órdenes posteriores: 

Visto’ nri Real d re re to  de lÁ. dé Abril do 18L8V cité— 
clara ndo cosí pnenrí idos e n ; el Üon vt nio de V e rg a rá : á 
los GeneraJes r-JcféA y  Qíki.des q u e  s i rv ie ro n ;e n  las 
filas d e /p .  Cai los y lo, solicitaren dentro  del tén iqnp  
qué  se 7Uñ-Oa: ’■■■.'■«' f 5

; Vístaqiii: Real decreto  deóSS kle Mayo de l  referiría 
2ño de 1848 de term inando  sobre la aiUigüedf.d de ¡os 
empleados revalidados,  coa. arreglo al dV 1,7 de  A b r i l  
anferioV : i A ; •• 3 'v ' • • 1

\  jsta  / \¿\ Real ()rdcn do la nústqa fecha (befando 
disposiciones para  la revalidación, do los. em plro i  y 
condecoraciones obtenidas en lasTiías c a r í k t a s : 1 

Víala la Real órden de 13 de Üiciembré da  1859 
luciendo, varias aclaraciones; respicU^ del .abono 
tiempo do servicio a ios Jefes y Ofi;:iales de las filas 
carlis tas: : Vf : - - 4 ■ ‘ ' •

Vistos los artículos 1.0 ;'2.° , 3? v 4? dé mi Real d e 
creto  do  28 de. Diciembre cíe 18 59, expedido por el 
Ministerio de Hacienda, de conformidad con el parecer 
del Consejo do Ministros, por ios cuales se establece 
que  corresponderá ;  e x d u s iv a a r  n te  A dicho Ministerio 
cuan to .haga  relaeion i\ jas ciases pasivas de todas fas 
ca r re ras ,  y iacíicarán en. él Jas clasificaciones do los 
individuos q ue  á e ih s  p e r te n e z c a n , con la solaAxcop*- 
c-on de ]*. s J(--fes , Oftci des y  tropa dol ejército  y a r 
mada , rigiendo para ias referidas clasificaciones la ley 
de 26 de Mayo de 1835,, decreto d*? Cortes de 11 del 
m is m o jn e s  do 1837, ai kiL' do la Iov de 23 de" Mayo 
de 1845, y demás órdenes generales expedidas sobre 
la m ateria  por el AliniTerio do-ILcíeníja.*

Yislo el a r t .  -55 de la instrucción de 10 de Febre ro  
de 1850 que  trata  sobre  la uianora en que se bao de 
acredita r  los servicios para  " ias 'clasificaciones de los 
empicados cesantes ó jubilados :

Considerando que mi Real decreto de 20 de Mayo 
do 18 48 y Real orden de la misma fecha no tienen 
aplicación en el presente  jdrifo por t ra ta rse  en a q u e 
llas-disposiciones do la revalidación do empleo i y con
decoraciones obtenidas en las filas c a r l i s t a s , y no de 
abono do tiempo de servicio :

Considerando que ia Rea! órden de 13 de Diciem
b re  de 18 49 , ademas de que  no p iveep í ih  la m anaré  
como hayan de acredita rse  los servicios,  tan sola se 
refiere á los Je fes : y Oficiales procedentes de Tas fitas 
c a r l i s t a s , y Uo á los demás, empleados do aquél c a m 
po, por cuya  razón se debe a ten er  Lamieras á fas dis
posiciones generales posteriores aplicables á todos los 
individuos p é r ie m c ien to s  á las clases pasivas :

Considerando que no ru e d e  abonarse  á banderas 
el tiempo que permaneció en el campo carlis ta , desdo 
el 4 de Agosto de 1835 á 1.° de Junio de 1886, por no 
haber  acreditado sus ser vicios <k 1? manera  que sé 
p rev iene  ou el a i t .  45 citado de ia instrucción de 10 
de Febre ro  de j 850 :

Considerandq que los efectos d -  mí Ron! decreto 
de 17 do Abril de 1848 n o 1 pueden aplicarse á Lando-  
ras  sino desdo ol d h  n u A consigno su voluntad Me

acogerse á la gracia  qua  por aquella  disposición l a v e
á b ien conceder t

Considerando que el cargo de Comisario de g u e rra  
que  Landeras desempeñó en  el campo carlis ta  no se 
suprim ió  ni refundió, porque  jamas se reconoció por 
ira Gobierno  el órden de cosas allí establecido, y  por 
consiguiente no puede considerarse  al r e c u r r e n te  
Como Cesante por supresión  ó reforma d u ra n te  el 
tiempo t rascurr ido  desde que  se acogió al Convenio de 
Vergara ¿ hasta que en v ir tud  de esta sumisión se le 
r tn ab i l i tó  en  el empleo de Comisario de g u e r ra :

Considerando que Landeras no ha desemoenado el 
cargo de Comisario de g u e rra  de segunda clase des
pués de su  revalidación , ni disfrutado los 14,400 r e a 
les asignados an ualm en te  á dicho e m p le o , por cuya  
lazon no puede  adoptarse  este sueldo por regulador  
en su  clasificación, conforme á lo establecido en la 
disposion 26 de la referida ley de 26 de Mayo de 1835;

Oído el suprimido Consejo Real en sesión á que  
asistieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Francisco W arle ta  , el Marques de Valgornera, Don 
i f  jé ^ arla f k ‘‘e z , D. Ju an  Felipe Martínez Almagró, 

i*D¿" José" Mafia M j u t i , D. l e r e n d o  Vaamon-
. d | ,  D, M ^nel  r .0^he y  BAail^ta , D .^ i e g d S a r t i n e z  de 
^ la ^ O la  , í>. Manue) dé $ $ £ *  Y M o j a , D;Y|¡&onio Gil 
c l á r a t e ,  el Condal d e i g ^ f d ,  Dó CánMB^Nocedal, 
T J . y t ó é  C av ed a , Fep a j¿ d b  A 4 ^ p ^ . ,  K j l ^ s é  Ruiz 
de  A^odaca , D . . Anlonfo'jNaviarro‘« e  las. f i f ia s  , Don 
F ranp iscéT e  Tféaés l i v í t ,  D a M a n a ^ d e J ^ i a z a g a  , el
Conde de Vi ¿¡o, , . •

Vengo en desGst'iinar el recu rso  in te rpues to  an te  el 
suprimido Consejo Real por D. José Antonio Landeras; 
en m andar so guarda  lo di-puesto  en ia Real órden 
citada de 27 de Junio  de 1853 , y lo acordado.

Dado en Palacio á t res  de Eneró dé mil ochocientos 
c incuenta  y cmco.— Está rubricado  de la Real mano.”  
El Ministro do la Gobernac ión ,  Francisco Santa Cruz.

Publicación. — Leído y palmeado el an te r io r  Real 
decreto m  el T r ibuna l  Suprem o contencioso-adm inis-  
t ra t ivo  por mí el Secretar io ,  hallándose celebrando 
audiencia pública e¡ T r ib u n a l  p len o ,  acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y^autos á 
que se r e f i e r e , que  se una a los misinos y se 
á las partos por cédula de u g i e r , y se in se r te  en la 
G aceta , de que certifico.

Madrid 20 de Enero da 1855 — Anselmo Romeral..

DIRECCIÓN GENERAL DÉ LOTERIAS, 
CASAS DE MONADA Y MINAS. 

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 
los géneros plomizos que se calcula habrá existentes en 
las minas de Linares en fin de Marzo próximo  , apro -  
tritio por lieál ónlen de 29 dé M her^úU wiodV ' m i
11 Los géneros que se venden  consisten en 

500 q u in ta les  de alcohol;
5000 id. de plomo dé p r im e ra ;  *’• •*
1500 -id. de id. de seg u n d a ;'T  5 • ■ L u ,;T  T

Los Gpos m ínim os adm isibles que  h a n * k  se rv ir  e n  
la subasta  se rán  los que  teug^. á jáiep, fijar, qn p lk g q  
cerrado  el Excmo. Sr. M inistro 'de H iciendá. " 1

2- L os'plom os se  en tre g a rá n  al con tra tis ta  b u rU á ^  
sin  mezcla de cuerpos ex traños como se elahqf£H¡#fj 
las m inas de L in a re s , y el alcolinl enserijlado  saguíl 
costu ttT bré , a se gú rendóse de ;elló en eí adfóTié ^ fec i- 
húlo&; p e ro  adm itidos p ierd e  el derecho á r^c l& m cien  
de p jnguna  especie. . .... . ^; V 4 q

3.a Queda obligado el co n trá fls tá ' á; LecibiT en el 
írusmo estabíéoim ientó dvi- Lrhavé.s ¡ldss géúófÍ&

d en tro  de los 30 fjias; s ig u ié p t^ , al ¡adjqcfejaf? 
# ÜA próvio.. él„pago de sü  im p a rte f.aj precio  en q ae  
se rem aten  , púdiéñÜolós 'Y ^ n ik r;h 'bFem éjit^aU  é l 
in te o o r  íKimo ex porta rlo s á L e x fc n g e ró ó f  *L T15 0  * 

Jpl . Ol.Tmpqrte de los ,g én ero s lo. 
lista  en m oneda co rrie n te  (le o ró  q 'p la ía  ejq la  TesoFe- 
VÍá c e n f ra ld e  éíAa co rte¿  céh éxcmMmi dé tóSo^lipS i 
tu Q ^ d a ^ g  k  / ,  i x í f u l l o ^ a c  * ^ h i :  niV»;
. .. fi •; ,Lo^ ariícu los qvte se venden  t r a e n  fu  
ta  iridépéndiehte/cáda tfñ o , y ftár JÓ’ m ismo ^ á d j  ííd i- 
c a rá a íp b r  sópáradó ál m é jo ^ p o s tó r. - " L ^  ^  Oí>p 
. i E nT qs pkm pg de p rim era  ^ e g u n d ^ ^ a d í í í t i r á n  
proposiciones por lotes,de ,50Ó q u in a le s ..  " i. _. ..
•' TD condición' pFeéísá-' pirrf Kábér ‘járbp¿^i(jnB3l
qire se presente aaompafbd& dB dócufíionlft-qne hr*éí 
dita. h$>er depositado,en la?C a j a 14*\.rüm© t o  
cáíítfdáfdes eh' el ordéñ Tguieqte: . "i ' , ’
ATétatico ’7)omVlt‘: . ' j ' yl ' ¿ ‘ ; ' V ' ’: "  K

ó^ábeiones’ consólida- ^ ' d u d ú H  : ’5 l--íh j,a5 íi>  
dp : c ^ r ré - ! /d a ia f3 p p r) : - id  n v u l d i í ^ L

leras. 100. < 5

. : ! : . -Y.-. ¿:. v ¿ XÍ' S.  \ , 1 TV J¡ 1.
10,000. ó , 210,000>VParq re m a ta r  lofc ArN
.4,000 ó; 8,000 Por solo el pIoqio¡ de pi'iiGéra'». 

v *4,000 6- 1 8,000 Párk id. el' ide sógtfnda. : u  1'
T  ,000; ó; 2,000 5 Para  cadeí fiOO qu i ñ tó |és dépV iA

. . y - * . . :5-, . n í a . ,  ̂ . y . ó,-,.
2,000' o 4,000 P a ra  e l .Alcohol. ' j

Éstos depósitos se rv irá n  dê  garan tía  hasta  'ha|),¿fs© 
hécho  el p a g a , en  cu y á  v ístó  s é rá ñ  !dév ú élth s  á?íos 
ó o n i r a t i s k s , ve rificán d o sn ; d e sd e  luego T aráfitq ltiííían  
d espués deTa s u b a s k  á, los po sta les  m jy^ .proposjdpn 
nb queda adm itida. ' V * ' i

La garan tía  á que qu3d^ñ'*afefctééTosrrdé^óéltW ->te  
Ja da c u b r ir /c o n  p a r te  újalTodó] d e  $u i h ip o r k i  po r 
la v ia g u b ern a tiv a  , los perju ic ios .que T rrq 8 R W ¿  
lé Hacienda si el rem a ta n te  nú  cu m ple  -étí T fdM pró- 
miso d en tro  del plazo q u é  m arca Ja condición Í3f >4 ¿ 

7 /  Las pm posicLones se,:p p e ^ i^ k rá n ,é ó (p !fg c ^ ^ ^ )•  
^ados, a rreg ladas a! modeló Vjqe se in se rta  á contín itó - 
eion 7 llenando^ éú le tra  las cantidad es T |u ^  ; s é ^ tó lló n  
en b la n c o , 5y. íirm aday  por l a s - p e r s .o í i^ q h q d h a e ^ f a ,  
ó sus apoderados leg ítim am ente  autorizado^.., TeniéjFr 
cióse por n u las las que  carezcan  de cu a lq u iera  'e s tá s  
circunstancia;*.-' y ' v ; < * ■ ñ

v Ll rem ate  se verificará  el día ^9 de Marzo pró*r 
xúno en la Dirección g e n e ra l'd o  L o te r ía s , Casas ..de 
m oneda y  m in as, sita en la calle M^yefr ? pisó bajb dWl 
edificio titu lado  de íos Consejos y bajo  la presidencia  
del D irector general del ram o y  asistenc ia  dél Su¿di;T 
rec to r del m ism o, uno  de ios co~á:'0$óres déTajáfeésó- 
n a  gencraU de Hacienda púbjica? y--eserrbanó liíá^ób (té

92 A las dos do la tai de de dicho vlia se p rocederá  
á la adm iT on de pliegos , y ' á las dds y iriedírf á la 
a p e r tu ra  y lec tu ra  d e  los que sé hu b iesen  pi¥ÍsetTtadói 
y acto continuo á la m ism a operación pon el en quja el 
Excmo. Sr. M inistro haya fijado los precios íp ín im os, 
haciéndose la adjudicación dó-Cáda gén ero  á fAvór déF 
q u é  haya firm ado la proposición nías a lta  .da ÍJa$j.q*iet 
c u b ran  ó excedan de ios tipos ma.rcaclos p o p S v E, - /  

Solo en  ‘igualdad de precios se rán  ' a d m itid a s ; l t ó  
propCñieioriGü á la to ta lid a d , con preferenciaóá laá üé  
lo tes doTiOO quinta les. y 5 y

Si e n tre  las propoTciones adm isib les á 1  ̂ to ta lidad  
ó á lotes de 500 q u ín ta les’ hubreVé dos ó n\as igqálés^ 
en o fe rta , se ab rirá  seúnidam ehté  una JJcitaci¿» poh 
p u ja s , en  la que solo ten d rán  derecha  á . t o n ^ r  cartel 
los firm antes uo aquellas ó qu ien  .les re p re sé n te  leg í
tim am en te , cuyos pu jas so h a rán  cqn eí in te rv a lo  dé  
c in c a n f i t iu to s , (Y Trascunfitiu  e ste  ijérm ino sin h&Qórse 
o tra , se c e rra rá , el acto coií la adm isión .de la postupa 
mas alta. 1 ' ‘ : ■ > a

Si dadas las dos y media no hub iese  pliegó alguO ó 
p re se n ta d o , se dará él acto por te n jiin a d o .. t - f  r ^  

80. Los gastos de rem ato  se rán  á prora t i  de c u en 
te» de los adjúdicatorios. -  ' • *

Madrid 7 do F eb re ro  de IHaó.^Giindad. V_. v i

• Modelo de proposición. ■ {

Confoí me cen e l  pliegó de condiciones pufeiíctidó' éh
la Gaceta, d e ,   ........... . qle.«,;.. . . . .  ú ilim o ,; jqtlf
f irm i com pra al G obiornp l,i cantidad d e    . ; . a jea-
h o í , plomo de p rim era  Ú segunda , por e í '^ é p l ó  
d e s . f sT q u in ta l  cáste líanóúv  o V -



DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLÍCO.

E sta D ireccio n , en  cum plim ien to  de lo p roven ido  en Real o rd en  de 17  de E nero  de 18 52  , publica  el s i
g u ie n te  estado del m ovim iento de la D euda flotante del Tesoro , d u ra n te  el m e s  de E nero  próx im o pasado.

La Deuda flotante, representada por tos efectos qua á continuación se  
expresan  , im portaba el 4? de E n e r o , según el estada  publicado en la 
Gaceta do 24 del m ism o , la suma que sigue;

Por letras , pagarés y  libranzas.

V encim ientos á * favor del Banco español do San Fernando y  de p articu -
27 0 .4 7 9 ,5 4 8 ..2 4  , 

8 .9 7 9 ,9 9 9 ..2 2  !
i

v, Libranzas expedidas por las contratas de tabacos y  papel para; el sello | 2 7 9 .4 5 9 ,5 4 8 .. 9

Por las negociaciones sobre productos de las Cajas de U ltramar.

D e fe Habana y  P u er to -R ico ... ............................. ......................... 4 0 4 .5 7 7 ,3 4 3 ..1 7  ]
1 0 .000,000 I[ 1 4 4 .577 ,343 .. 1 7

Por anticipaciones.

Do los Sres. N . M. R othschild , sobre el producto de la venta  de azo g u es.. 
:Saida á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  en las p ro

v in c ias .........................................................................................................................................
Idem del fondo de la sustitución dei sei vicio m ilitar .................................................
Recaudado por la anticipación del sem estre de contribuciones, según el

Real decreto de 4 9 de M ayo ú lt im o .. ........... .......................................................
A nticipación de D. Ignacio Br.wer con garantía de cobres procedentes de la

calderilla catalana reco g id a ...................................................... ............................
Idem do I). Antonio A lvarez con garantía de los cobres de las minas de

3 5 .5 8 4 ,6 4 4  \

64 .666 ,24  6.. 5 1 
1 8 .905,4  36.. 4 j

48 .4 7 3 ,3 6 9  l

8 .000 ,000  {

9 9 oa ana 1

4 81 61 6,04 3..4 9

Idem de las cajas de tos cuerpos de la Isla de Cuba para atender á la ha-
bifiteotoh de fes tropas destinadas á- P u erto -R ico .......................... .....................

Ascendía la Deuda flotante en t .°  de Enero á rs v n . . .
3 .786 ,84S ..10  /

5 7 6 .652 ,905 ..11

XILMSiíJTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDa HASTA 4 .° DE-FE1IUERO.

Por k tr a s , pagarés y libranzas .

. Girada OD letras á favor del Banco español de San F er
nando. . ....................... ................................. . ................... ..

Ich en letras y pagarés á. favor, de particu lares.....................
Lihrani£»s expedidas á favor de tos contratistas de taba- . 

■eos y  papel para el s e l l o . , ..........................................................

4 4 .0 2 3 ,5 8 9  ) 
4 6.34 S,660 ..30  i 60 .342 ,249 .-30

Por negociaciones sobre.productos de las Cajas 
de Ultramar.

6 0 .3 4 2 ,2 4 9 ..3 0

De la Habana y P u er to -R ieo ......................................................... ..
F ilip in a s ............ ...............

Por anticipaciones.

Ingresado en las Cajas del Tesoro precedente de la gene
ral de Depós i t os . . . . . . . . . . .

Idem poí* la sustitución del serv icio  m ilita r .. . . . . . . . . .
Idem de D .-A ntonio A lv a r ez , com o resto  
■ de su anticipación aprobada por Real

,órden de 7  de Octubre-. *. . .  .....................  7 4 7 ,3 3 9 ..2 9  ' ,
p e í .m iíW s e g ú n  R ea ló rd en d e  25 de E ne- !

,,DO.'Último.. . . . . . . . . ------- • • • • . . . . .  ‘ 400 ,0 0 0  ' ) ;
Pagarés a /c  de la Tesorería central expedidos por cuenta , 
;; .dfibantáejpo fie 4 0 .0 0 0 ,0 0 0  de r9. aprobado por las 

. -..o Góntfg de E n e r o .. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  d , . .

5 2 9 ,4 2 8 ..2 4 ,
4 5 .000 ]

4 1 4 7 .339 ..29  )

28.44 6 ,600 ¡

I |

30 1 0 8 ,368 . 1 9 J

90 450,61 8 4 5

ó DISMINUCION QUE IIA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
. Sum a, . . .. 6 6 6 .4 0 3 .5 2 3  .26

Por le tra s , pagarés y libranzas.

e imponte de tos giros r eco g id o S i,. . . . .  i . . . . . - . . . . .  ¿ . 1 
LttmaBítós por tab acos V papel para e l se llo  que hón sido- \ 

■- p a g a d a s .. . . .  v • C. . . . . .;. . v . . . . . . ; . .  I

6 6 .5 0 6 ,7 2 2  .40 ) 

2 .3 8 0 .6 6 7 .. 2 J
6 8 .9 4 7 .3 8 9 .. 12 \

M b r& *p rsdu ck )&  <k. las JGaja^
~ " —  y  dJ Ultramqr. J

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana que 
, .b a ^ ^ d ^ a |j s f e e h Q S ^ • . . . . .  • ‘ 
'Libranzas ¿obre los de F i l ip in a s ................. ..

2 .984  906..4 0 j
2 .6 0 0 ,0 0 0  , i

Ai

5 5'3 4,9Ó6 .1 0 / t 7 7 .0 7 *  6 4 2 ..4 3

Pór'hMiéipádioneü.

Satisfecho á la C ajq,general de D e p ó s ito s .- ., .  v : . i . . : 
Form alizado por la devolución que acordó la Junta de 

Lérida en Julio ú ltim o d i a r i a s  cantidades proced en
tes  J e l  anticipo dej sem estre de co n tr ib u cio n es,, 

Entregado á ‘D. A ntonio Á lvarez por cuenta de sus anti
cipos ................... >•.•. • h , . v ? .................................. ’

8 8 0 ,3 3 3 ..2 5  .

4 0 0 ,6 6 3  /  

! 4 .2 6 5 .2 5 0

‘ 2 546 ,246  .25

A-coU í Á Ú tQ  ! ■ ^  :
t I ‘ ... :

5 8 9 .0 2 4 ,9 3 1 ..4  3

¡ . j OBSERVACIONES.

4.a -Cof' e fe itó s  expe ÎfltoEs; durante el m es de Enero ^ x i m o  pasado se han cedido con los descuentos s ig u ien te5;: 
con el d é  4 ójjppr 4 00 aqual en las Iqtras y  pagarés á favor idé p articu lares: con el de 9 por 4 00 tam bién al año en las 
letra? pedidas al E ancó  ’esjfeñol de San Fernando ; y con el .7 por 4 00 , á contar desde 4 .a dé E n e r o , en los pagarés 
exrpé'di<jlos por fcuenta <íél’anticipo de.; 40 ..Ó¿'0,4)0 0 rs. aprobado por ta s  Córtes en 2 dél mismo. ! - '

¿ll lí í% r» AÍVAhlamÁrr drt Anl A rvi AO Cf HOit O nlMhrl OTi* ¡XjcI . U C . v W C  u w i i / u a .

M adrid A'dfe Febrero de, 4 8 5 5 .r==íEl D irector general del Tesoro publico, José de Sierra.

DIR EC C IO N  FG EN ER A L D E A G RIC U LTU RA . 

 i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o . 

 M inas.

Gob ie rn o  de la provincia de G erona.—No habiendo 
aco p ía lo  í). Jqsé A lerauy  y Nebot;, vecinó de Baroelo-- 
9 3 , )a$ condscjone? gen era les de lp ley de m in e m  v i
gen te  $ u e  se ije im ponen  p a ra  la concesión de la m ina 
« P e tra s , gife len térm in o  de C aralps, paraje  llam ado 
Baix del T o rren t de l.lf .o rn  , acordada p b r.S . M. por 
Real ó td e h d e  8 de Jun io  ú ltim o , se publica en  la Ga
ceta, eb el Boletín oficial del M inisterio de Fom ento y 

provineia-, c u m p lié n d o lo  p rev en id o  e n  
el a r t. 68 del reg lam en to  del ram o.

G erona 27 de D iciem bre d e  #854. — Santiago Picó,

G obierno  d e ta  p ro v in c ia  de  G e ro n a .-N o  habiendo 
aceptado D. José A leranv  y  N e b o t, vecino  de Bar co
to n a , las condiciones gen era les  de la ley  de m inería  
v igen te  q u e  se le  im p o n e n 1 para la concesión de la 
firina «B lanca», sita  en  térm ino  dé C a ra lp s , p araje  
llam ado A la s-c ru za t, acordada por S. M. por Real orden  
de 8 de Jun io  últim o , se  publica en  la Gaceta , y  en  el 
Boktin  oficial del M inisterio de Fom ento y en  el de esta 
provincia* cum pliendo  lo p rev en id o  en  el a rt. 68 del 
reg lam ento  del ramo.
•«C acona 26 d e  D ioiem hre de 4 8 5 4 .= Santiago Picó.

3 . a SECCION —  A N U N C I O S .

C A M A R A  DEL REAL PATRONATO.

Ha l lándose vacan tes los d ean a to s , p rim e ras  sillas, 
Post Pontificalem x en ja sJg les ia s  m etropo litana  de To
ledo y  súiéa gálicas dé Oviedo, Pam plona y S an tan d er, 
en  la de Pam plona po r .arreglo de su  p e rso n a l, y en  
las detílas pór defupeton del sus poseedores, cuya  pro 
visión corresponefé á la Corona , y estando au torizada 
fe Cám ara del Real P a tro n ato  para  p u b lica r las V acan- 
f e * h a  señalado el térm ino  de u n  m e sr  á co n ta r desde 
1* fecha de lá insérciofi del p resen te  anuncio  en  la 
Gaceta, para que puedan  so licitar las expresadas d ig 
nidades ias perdonas q u e  re ú n a n  lols requ isito s n ece 
sarios para  obtenedlas.

d  «fe- 4855. « P o r  se  u erdo  de fe
Láraara , el S e c re ta rio , José A ptonio G n lie rez .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
d e  Isa b e l  1L

Los Sres. su sc rito re s  a la traída  da  aguas a esta 
capital com prendidos en  el caso segundo del a r t. 3.° 
leí reg lam ento  de contabilidad , ó sea los que han o p 
iado por su  re in teg ro  en m etá lico , se se rv irán  pasar 
Ufes oficinas de dicho consejo , sitas en la  calle del 
}óque  d e  fe V ictoria , basa llam ada dé la A duana, 
todós los dias no festi vos, de^de las once dé la lú á ju n a  
i las dos de la tarde  , á p e rc ib ir los in te re se s  q u e  les 
jo rrespohdan  hasta  el 31 de D iciem bre próxim o p a 
jado.

Madrid 29 dé E neró  de 4855.=-- P. i. d. P., M arques 
léL Socorro.-*-El S ecretario , F rancisco  M artin y S e r
rano. f

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID

Oposiciones á la plaza de médico noveno del Hospital 
general de esta corte.

E l dia f.° de Marzo próx im o, á las doce de la m a 
ñ a n a re '-c o n s titu irá n  en  el re fe rido  hospital los se ñ o 
res Jueces que com ponen el tr ib u n a l para  estas opo - 
detones.

Lo que  se pone en  conocim iento de  los in te resados 
í fin de q u e  acudan  el referido  dia y hora.

M adrid 7 de F eb re ro  de 4 8 5 5 .=  Por acuerdó de la 
J u n ta .= E 1 S ec re ta rio , Basilio A ugustin . 3

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No hab iendo  producido  rem a té  las su bastas a n u n 
ciadas por dos edictos de  27 y 29 de ¿Diciembre líltim o, 
in se rto s en la Gaceta de 4.° de E nero  de este  año, n ú 
m ero  7 3 0 , para  c o n tra ta r  el serv icio  de hospitalidad 
m ilitar á que  se re fie ren  , se convoca por el p resen te  á 
una n u ev a  y s im u ltán ea  licitación, qu e  tendrá  lu g ar 
3ü  esta  In ten d en cia  gen era l m ilita r y  en  las s u b a l te r -  
aas de los respec tivos d is trito s  en  tos dias y con las 
form alidades con ten idas e n  el anuncio  q u e  se in se rta  
1 co n tin u ac ió n .

D ebiendo procederse  á contraíaT  por c u a tro  años, 
t c o n ta r  desde 4? de Marzo del p re s e n te , con a rreg lo  
1 lo d ispuesto  en Real o rden de 4.° de D iciem bre de  
Í85A y  con sujeción  al pliego g en era l de condiciones 
'{ p lan  de a lim entos á éi a n e jo , aprobados por la m is
ma Real o rden  ol servicio  de los hosp itales m ilita res  
de C ádiz, Valladolid y Ciudad*-Rodrigo; y tam b ién  por 
el m ismo plazo de cu a tro  a ñ o s , á con tar desde 4? de

A bril próxim o ven idero  el de los hosp itales m ilita res 
de Sevilla, A lgeciras , M álaga, Badajoz, V itoria y San 
Sebastian, se convoca por el p re  en te  á u n a  pública y  
form al licitación con en te ra  sujeción  á las reglas y  
form alidades siguientes:

4? Las subastas se rán  s im u ltá n e a s ,  y  ten d rá n  lu 
gar en  dos d iferen tes actos en  los estrados de esta In 
tendencia genera l m ilita r y en  las su b a lte rn as  de los 
respectivos d istritos bajo la p residencia de sus Jefes, á 
la una del día 20 del co rrie n te  las p e rten ec ien tes  á los 
hospitales de Cádiz, Valladoiid y C iudad-R odrigo, y á la 
m ism a hora  del dia 4 0 del próxim o m es de Marzo las 
respec tivas á los hospitales de Sev illa , A lgeciras, Má
lag a , Badajoz , V itoria y San Sebastian , todas con s u 
jeción  á las form alidades p re sc rita s  en  el Real decreto  
de 27 de F eb re ro  de 4 852 é instrucc ión  de 3 de Junio 
sigu ien t \  que e sía rán  de m anifiesto con el citado pliego 
de condiciones y pían  de alim entos en las Secretarías 
de dichas dependencias.

2? A ja s  proposiciones que se p re sen te n  d eb erán  
acom pañar \< s ucitadores, como garan tía  de sus o freci
m ientos el correspond ien te  docum ento justificativo  del 
depósito hecho en esta co rte  en la Caja general ó en 
las su cu rsa les de ella en las p rovincias del im p o :te  
eq u iv a len te  á la totalidad del h aber de u n  m es del 
serv icio  á que se refie ran  , b ien  en m etálico ó en pa
pel da la Deuda del Estado del 3 por consolidada ó 
d ife rid a , ó en  acciones de c a r re te ra s , según las co ti
zaciones oficiales.

3Í En la-prim era  m edia hora después de co n stitu i
do el tr ib u n a l de su b asta , se ad m itirán  las p roposi
ciones en pliegos c e r ra d o s , los cuales han de esta r en 
te ram en te  conform es al modelo in se ito  al fina! do e&te 
an u n c io , y acto continuo se procederá por el Sr. P r e 
siden te  á la a p e rtu ra  de las proposiciones p resentadas, 
y verificada que sea , so a b rirá  el pliego da precios 
l ím ite s , y no se ad m itirán  las que  sean su p ario res  al 
m ism o , ni tampoco las que carezcan de lo 5 requ isito s 
p rev en id o s, ó no esten  arreg ladas al m odelo , d e c ía -  
láodose  soto aceptable  la qme re su lte  m as ventajosa.

4! Si hubiese  e n tre  las proporciones* p resen tadas : 
dos ó m ás-iguales y adm isibles, con ten d erán  sus a u to 
res e n tre  s í, s irv iéndoles de gobierno que las pujas 
se h i r á n  al tan to  por ciento deí im porte  tota! del se r
vicio y no sobre  determ inados a rtícu los del mismo. 
C errada la lic itac ión , el P residen te  de dicho trib u n a l 
declarará  aceptada la preposición que haya resu ltado  
mas v en ta josa; pero si los au to res  de l is  proposicio
nes iguales no en tra sen  en contienda, ni n inguna m e 
jo rase  la suya , el trib u n a! reso lverá  la cuestión  por la 
s u e r te ,  declarando aceptada la q u e  re su lte  favorecida 
por esta.

5! Cuando la proposición mas ben ficiosa obtenida 
en la capital del d istrito  fuese igual á la aceptada por 
el tr ib u n a l de subasta  de esta in tendencia  genera l, se 
verificará  nueva licitación en esta co rte  en los m is
mos estrados de la referida In tendencia  el dia y hora 
qu e  se seña lará  confia debida anticipación , en  la cual 
solo tom arán  p a rte  los au to re s  de am bas proposiciones 
aceptadas, precediéndose á la adjudicación del servicio 
en favor de la qué re su lte  m as ventajosa conform e á 
lo Establecido en la an te rio r regla 4?

6! El rem ate  no podrá causar efecto hasta tan to  
qU e obtenga la aprobación del G obierno de S. M.

7? El com prom iso del m ejor postor em pezará des
de q u e  s e -verifique el rem ate  á su  favor , y  solo ce
sará  su  em peño e n  el caso de que  no m erezca aquel 
la Real aprobación.

8a Los licitadores que su scrib an  las proposiciones 
adm itidas están  obligados á h a lla rse  p re sen te s  ó le
galm ente rep resen tados en el acto de ja subasta  , con 
objeto de qu é  puedan  d a r las aclaraciones que  se n e 
cesiten , y eri su casó acep ta r y firm ar el acta del re 
m ate. ! ' ' • / '

Madrid 7 de F eb re ro  de 1855 .= F ran c iscó  de ítoúfe 
O rlando. • '

M o de lo  de p ro p o s ic ió n .  s- ..

D. N. N ., vecino d e  • en terado  dé! p lie 
go dé condiciones' y pfen fie áiiiue t i to s . e£feb'íee¡<Jp.$ 
para «1 serv icio  de la 'hosp ita lidad  m ilita r d e . . .  . . ,  . . .  
p o r té rm in o  de cu a tro  años , á con tar d e s d e . y  
con presencia de Tas reglas designadas para la celeb ra 
ción de la subasta  de dicho serv icio  y domas cu c o n s
tancias p reven id as ife ra^  to  ̂ p a r te  en  la 'misma , me 
Comprometo á cu m p lir las expresadas condiciones d u 
ra n te  la época fijada a! precio d e     r s , . .  . . .  m*r
faved is cada estancia de Oficia! y de tropa in d U tia ta -  
m en te

Y p a ra  qu e  Aéa válida la p re sen te  pVópósipton? 
acom paño el docum ento  ad ju n to  que acred ita  h a b e r 
hecho el depósito que se exige, inserto  en  la Gaceta nú- 
m é ro . . . . . . .  d e l o í a . . . . . .  de . . . V . . .

P u n to , fecha y  firm a.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 8 DE FEBRERO.

S on  e n te r a m e n te  fa lsos los ru m o re s  q u e  h a n  
c irc u la d o  de  h a b e r  h a b id o  u n a  - .su b lev a c ió n  e n  
e l c a s ti l lo  ale  A lic a n te . T a n to  e n  e s ta  p ro v in c ia  
com o en  la s  r e s ta n te s  se c o n s e rv a  e-l A rd e n : m as  
in a l te ra b le .

E n  v i r tu d  de  n o tic ia  q u e  tu v ie r o n  la s  A u to 
r id a d e s  cíe N a v a r ra  y el C ó n su l e sp a ñ o l en  B a 
yo n a  de  q u e  c e rc a  de  n u e s t r a  f ro n te ra  h a b ia  14 
c a r i  islas , d is p u e s to s  á p a s a r la  , so  to m a ro n  fes 
m e d id a s  c o n v e n ie n te s  p a r a  im p e d ir lo . Con efec
t o , la g e n d a rm e r ía  f ra n c e sa  h a  p re so  á u n  Co
m a n d a n te  y u n  C a p itá n ,  d o s  T e n ie n te s ,  u n  S u b 
te n ie n te  y  n u e v e  so ld a d o s  c a r l i s t a s ,  q u e  fu e ro n  
c o n d u c id o s  á B ay o n a  e n  el d ia  d e  a y e r .  C on e s te  
p la u s ib le  h ech o  las  A u to r id a d e s  del v ec in o  Im 
p e r io  l ia n  d a d o  u n a  n u e v a  p ru e b a  d e  lo f a v o ra -  
m em e n to  d is p u e s ta s  q u e  se h a lla n ,  p o r  los m ed io s  
q u e  e s tá n  á su  a lc a n c e ,  á im p e d i r  q u e  la g u e r r a  
c iv il  e s ta lle  en  n u e s tro  su e lo .

CORTES.

C O N G R E S O  DE  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR.  INFANTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada el d ia 7 
de Febrero de  1855.

A b ier ta  á la una y  cu a rto , y  leída el acta de la a n te 
rior , pidió el Sr. Duque de Sevillano que constase su adh e
sión á lo acordado por la m ayoría en las dos votaciones ú l
tim as ; el Sr. Chao significó su deseo de que apareciera su 
voto al lado de los que aprobaron 4a base prim era do la 
C onstitución; los S íes . Fernandez Cid y Mascaros pidieron  
que constase en el D ia r io  su voto negativo  á la base de la 
sa n c ió n , y  el Sr. Lára que apareciese en el acta su - voto 
conform e ¡con el de la m ayoría respecto á las dos bases de 
la Constitución aprobadas ya por las Córtes.

Acto continuo se aprobó ci acta.
■ E l Sr. M arques do ALBA IDA : Deseo que no se repita  

lo ocurrido ayer. Solo por una proposición verb a l, hecha 
por un Sr. M inistro, se procedió á tom ar una resolución; 
esto en algunas circunstancias pudiera ser p er ju d icia l, y  la 
mesa debe dar una satisfacción á las Cortes para que no 
pueda citarse e l hecho de ayer corno precedente que forme 
jurisprudencia.

El Sr. PRESIDENTE; La mesa cree que ay e r no se*
faltó al reg lam en to : cítese sino el artículo infringido. Lo 
que se hizo es lo que en iguales casos se ha hecho siem
p re ,  según la costumbre establecida. E s la única satisfacción 
que la mesa tiene que dar al Sr. M arques de Albaida.

Se dió c u e n ta , y  la Asamblea quedó e n te ra d a , de una 
comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
acompañando copia de un Real decreto por el cual S. M. se- 
sirve devolver á su augusta prim a Doña M aría Josefa lo» 
honores de Infanta de E spaña.

Se concedieron ai S r. Alcalá Zamora dos meses de licen
cia para  trasladarse á A ndalucía , donde le llam aban in te
reses de gran  urgencia.

Anuncióse qué el Sr. Nicolau ingresaba en la sexta sec
ción , el Sr. H ernández de la Rúa en la sé tim a , y  el señor 
Otero en la prim era.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto una 
exposición dirigida á las Cortes por los Sres. Arzobispo de 
Santiago y Obispo de Salam anca, y o tra por el Sr. Obispo 
de C artagena, haciendo varias observaciones sobre la base 
segunda de la Constitución.

Las Cortes oyeron con agrado una manifestación de la 
Milicia nacional de L é rid a , y  otra del prim er batallón de 
la de M álaga, ofreciendo su decidido apoyo para proteger 
la libertad  de las mismas contra toda clase de enemigos.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del cb a : dictam en sobro 
abolición de las contratas existentes para el cobro do las con
tribuciones. (Véase el Apéndice 2 .° al núm . 45 del Diario 
ie las sesiones.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra sobre la 
totalidad, se leyó el art. 4.° y dijo

El Sr. GOMEZ DE LA MATA: E l Congreso recordará 
p ie  fui el au to r de este proyecto pidiendo la abolición de 
las contratas para el cobro de los impuestos. Al apoyarlo  
manifesté los perjuicios que estas contratas habían ocasio
nado, y pedia únicam ente que los Ayuntamiento* fueran los 
responsables de la recaudación de las contribuciones. E l p ro
yecto de que se tra ta  pasó á la comisión , á la cual acudí 
3xcitado por sus ind iv iduos, y  en la única reunión qu* tu 
vimos se acordó dar el dictám en que acaba de leerse. .

La comisión dice que ha tenido diversas conferencias con 
3l autor del proyecto. En esto se ha equivocado, pues que 
¿ole hubo una m uy rápida. En cuanto á los compromisos en 
p ie  se pone á los A yuntam ientos con la recaudación , d iré  
:jue siem pre tienen estos ciertos recursos con lo* cuales fa
cilitan el pago al labrador que no puede hacerlo , y  se r e 
sarcen de este adelanto al tiempo de la recolección.

Es verdad que muchos A yuntam ientos han pedido que 
la Hacienda recaudase las contribuciones para  ev itar com 
promisos con los vecinos; pero tam bién es cierto que tan  
luego como estas contratas se ce leb ra ro n , esos mismos p ue
blos han conocido las vejaciones y las pérdidas que han te
nido que experim entar. Todo contratista toma la con trata 
para especular en beneficio del individuo. Asi es que en mu
chos han llevado el 3 \ / t  por 4 0 0 , el 4,  y en algunas p ro
vincias el 3 y 30 m arav ed ís , cuando en tiem po en que da 
recaudación se hacia por las corporaciones populares polo 
costaba un 2 por 4 0 0.

Se dice que ha habido Alcaldes dignísimo* que han que
dado arru inados á consecuencia de que sus convecinos np 
han satisfecho el cupo á su debido tiempo. ;, Y este solo he
cho ha de ser bastante para p riv a r  á todos los dem ás A y u n 
tamientos de la recaudación? E n  España ios con tratistas, 
ademas de la especulación p a r tic u la r , hacen o tra  mucho 
mas productiva. Tan luego como llega el tjem po de la CG? 
b ran z i tienen buen cuidado de no presen tarse ql dig del 
vencimiento para que pase el térm ino que p rev iene la ley . 
Los contribuyentes por lo general son do escasa fo rtuna  , y  
no pudiendo dar en ciertas épocas e! im porte de la c o n tr i 
bución, se ven en la precisión da consentir que el recauda
dor los supla el cupo, abonándole en el verano una cantidad 
excesiva. . : ¿ -

Dice, tam bién la c o m p o n  que no so puedo d e s tru ir  .fe 
que el Gobierno an terio r l*a hecho. ¿ Pues á qué hemos ve-» 
nido aq u í? , estamos en este sitio p ar3 m ora liz ir  el 
pais y prua abogar por los intereses del pobre con tribu
y en te?  Esto es indudable y  no puedo desconocerlo, la co
misión. ‘ _ -

El Sr. ARENAL: No seguiré al Sr. Gómez de la M ata 
en las observaciones generales que ha h ech o , y  me ocupa
ré solamente del .artículo quesea la a c tu a lid a d ,^  discute.

La comisión establece en él que lós ayuntam ientos gun** 
den relevados de la obligación de recaudar: tos im puestos, 
porque este cargo absor.ve mucho tiempo y  ]qs im posibilita 
para dedicarse á otros de utilidad pública,

Y si no, vean' las Córtes el mecanismo de fe operación 
de que se tra ta , j y  Gobernador de la provincia m anda lla
m ar a l Alcalde á solicitud del A dm inistrador de R entas, fe  
tiene allí 8 ó 4 5 d'ms, y si no lleva el cu p o lla ra i al segundo 
A lcalde, y  asi sucesivam ente hasta el último Regidor. ¿Y  
sé podrá decir que un cargo que tiene estas vejaciones m  
honorífico y  gratuito.? Estos cargos, teniendo que hacer fe 
recaudación , no  pueden considerarse como gratu itos.

Dice el Sr. Gómez de la Mata que tos recaudadores <fe 
los impuestos vejan á los con tribuyen tes, y qma el Alcalde 
no los puede proteger. Cabalm ente ¿ucede todo lo contrario; 
habiendo recaudadores del Gobierno, puede él Alcalde 
estar al cuidado de qué no se les exqa mas cuota que la gp- 
ñ alada, ni se les causen vejacán es sino cuando sean e n te 
ram ente necesarias. El Alcalde puede proteger mas al con
trib u y en te  cuando hay recaudadores del Gobierno, que no 
cuando hace él mismo la recaudación.

Es necesario tener p resente que en lo; pueblos no h ay  
quien apetezca ser individuo de A yuntam iento porqué 1a res
ponsabilidad es colectiva; y asi es que todo el q u e  tiene  que 
p erder busca influjos y  áua hace sacrificios para ex im irte  
de sor concejal.

A dem ás, señores^ ¿quién puede sacar las noatribupiones 
sin causar vejaciones á ios que tienen que satisfacerlas? 
N inguno quiere ir á p a g ir  hasta el último día , y si c q ,nocen 
que se les ha de tener consideración, no pagan hasfe qufc 
se les aprem ia con el recargo. ¿Y  qué le im porta al con
trib u y e n te  que los 4 mrs. en real se los exija el .Alcalde ó 
el recaudador? Papa él es lo mismo. Si se tiene alguna de
ferencia al con tribuyente es en daño del que te dispensa el 
beneficio; y siem pre resulta (pie cu an io  lo; A yuntam ientos 
recaudan s e 1 perjudica á la Hacienda p ú b liea , porque la 
recaudación se hace con menos regularidad y los cupos dA 
los pueblos no ingresan en tesorería á su debido tiempo.

Dice el Sr. Gómez de la Mata qüe el pensam iento de la  
comisión os opuesto al del proyecto. E i  verdad , y lo qué la 
comisión ha procurado ha sido conciliar uno con otro. S. S. 
no quiere que recauden los c o n tra fá ta s , y  nosotros decimos 
que se dejen sin efecto aquellas contratas que puedan de
rogarse sin atacar los derechos de los contratistas. Nuest.fa 
opinión es quo si el Gobierno encon trara recaudadores ce
losos pára  todos los puntos deberían estab lecerse , porque 
eso es mucho mas ventajoso. Nosotros pues no querem os 
que se ataque un contrato legal , porque es m uy sagrado y  
hay necesidad de cum plirlo.

Me parece que he contestado á todo lo que'-'hu dicho él 
Sr. Gómez de la M ata, pues aunque S. S. se ha  ocupado d e : 
otros a r tíc u lo s , la comisión cree que no es este e l m om ento ’ 
de co n te s ta r, reservándose hacerlo para cuando entrem os 
en la d iscusión de ellos.

E l Sr. GOMEZ DE LA MATA : Dice la o m b io n  que he, 
hablado de otros artículos estando en la discusión d,eS p r i
mero. Es c ie r to ; pero ha consistido éa que no me haUabii 
presente cuando se anunció la discusión de la totalidad.

E n  cuanto á lo que S. S. ha m anifestado de que la co
misión conferenció largam ente conmigo , solo diré que asistí 
á la comisión cinco m in u to s, y viendo la diversidad de p a
receres y  que no se pensaba en dar ese cargo al A yun ta
miento , me re tiré .

Ha dicho S. S. que  el Alcalde protege ai contribuyente: 
desgraciadam ente sucede poco de eso , porque cuando los 
agentes de la recaudación van á reclam ar al Alcalde es para  
que exija los 4 m rs. en r e a l , y  el Alcalde no tiene que  ha
cer mas que obligarles á su pago.

El Sr. MADOZ , M inistro de Hacienda; El Gobierno as tá  
de acuerdo con el dictám en de la comisión, y orne q u e  fe  
recaudación debe hacerse por los recau d ad o res; consjderajx- 
do como una calam idad que la acción adm inistrativa no hay^ 
tenido influencia bastante para ponerlos en los 6 ,04H) y 
tantos pueblos que no los tienen. E l nom bram iento de  re 
caudadores tiene ventajas : prim ero  para los pueblos^ # e^  
gando para  los contribuyentes^ tercero p a ra  fe a d m j^ # ra~ 
cion p r in c ip a l. y  cuarto  para el Tesoro. P ara los pueblos



porque sus municipalidades están libres de esos compromi* 
sos. Para los contribuyentes porque en el Alcalde tienen 
una especio de fiscalización de la conducta de los recauda
dores. Para la administración principal porque las cuentas 
son m enores, hay mas simplificación y  puede haber econo
mías de brazos. Y por último para el Tesoro, porque 
cuenta de una manera positiva con los ingresos.

No concibo como se puede sostener en buenos principios 
de administración que una misma persona re p a rta , admi
nistre y  cobre. Ademas es muy ventajoso para los Ayun
tamientos no encargase de la recaudación, porque si la tie 
nen suelen echar mano de los fondos en momento de apu
ro , y  luego hay que venderles sus fincas y  quedan a rru i
nados. Por mi parte trabajaré cuanto pueda para que se 
aumente el número de recaudadores con pública licitación. 
No existiendo estos es seguro que en los pueblos pequeños 
no habrá ninguno que quiera ser de Ayuntamiento, y  no 
!o serán mas que los tramposos y los perdidos.

El Sr. LUZURIAGA, Ministro de Estado: Voy á in ter
rum pir por cortos instantes la discusión para dar conoci
miento á las Cortes de un despacho telegráfico que el Go
bierno acaba de recibir. (Dicho parte contenia el nombra
miento del Ministerio inglés.)

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Señore", creo innecesa
rio el artículo que se discute, porque cuando se autorizó al 
Gobierno para el cobro de las contribuciones, fué en el con
cepto de que utilizaría la autorización con arreglo al siste
ma establecido en los presupuestos. Desearía pues que la 
comisión no variara el sistema de recaudación hasta que se 
aprobarán los presupuestos, estableciendo sin embargo, como 
principio, que los Ayuntamientos no recauden. Ademas, con 
arreglo á la instrucción del año 45 la Hacienda es la en 
cargada de la recaudación, y si bien os cierto que puede 
establecer recaudadores donde lo considere conveniente, esto 
mismo es lo que establece la comisión; no introduciendo en 
esta parte innovación de ninguna especie.

Pero hay m as: hoy estamos á 7 de Febrero; de suerte 
que cuando so apruebe este proyecto está ya hecha la re 
caudación, y por consiguiente es ocioso lo que se dispone 
en ese artículo; debiendo tenerse en cuenta que se han pre
sentado varias exposiciones para que la recaudación no so 
confiera á los Ayuntamientos, y las Cortes han acordado 
que pasen á la comisión de presupuestos. Si pues el artícu
lo no ha de producir ningún efecto; si la recaudación so ha 
de hacer con arreglo á lo que so establezca en los presu
puestos, y  si la generalidad de los Diputados están confor
mes en que los Ayuntamientos no recauden , yo ruego á la 
comisión que, sin perjuicio de adoptar esa idea, reconozca 
que este artículo no es necesario.

E l Sr. ARENAL : El Sr. Alonso Navaro no quiere a d 
mitir el artículo porque ya en la instrucción del año 45 so 
establece que la recaudación no corra á cargo de los Ayun
tamientos; pero el hecho es que sigue á su c a r g o y  que 
es preciso que aquí se diga terminantemente por medio de 
una ley para que asi tenga mayor fuerza.

Se dice también que este artículo no llegará á tiempo; 
pero alguna vez se han de hacer las cosas, y si no sirve 
para el primer trim estre, servirá para el segundo, y do 
todos modos se cumplirá el objeto.

L Habiendo hablado ya tres señores en pro y tres en con
tra , y heeha la pregunta de si estaba el punto suficiente
mente discutido, se acordé afirmativamente, quedando á con
tinuación aprobado el art. 1?

Lo fue también sin discusión el 2?, y leido el 3?, dijo
El Sr. BAYARRI ( D. Pedro) : Este artículo está en opo

sición con lás doctrinas sentadas por el Sr. Ministro de Ha
cienda, manifestando S. S. que la legislación de 1851 para 
el éobrode Contribuciones ha producido muy buenos resul
tados disminuyendo el tanto por 100 de recargo por la co
branza; y sin embargo, la comisión dice que finalizadas que 
sean las contratad existentes, el Gobierno no podrá repro
ducirlas.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Si no quiere mo
lestarse el Sr. B ayarri, le diré que el Gobierno y la comi
sión están de acuerdo en re tirar esta parte del artículo.

El Sr. ARENAL: La comisión no tiene inconveniente en 
retirarla.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Puede quedar la 
parte  del artículo que dice: «los recaudadores actuales con
tinuarán hasta5 extinguir sus contratas, » suprimiéndose lo 
demás.

E l Sr. BAYARRI (D. Pedro) : En ese caso estoy con
forme.
/  Sin mas debate quedó aprobado el artículo con la en
mienda propuesta, y  después de una ligera discusión que
daron retirados los restantes para presentarlos de nuevo, en 
Conformidad con lo aprobado.

' Dióse cuenta de varias enmiendasá la báse 2? de la Cons
titución, y  el Sr. Presidente anunció que era primera lec
tura, y que pasaban á la comisión que entiende en el asunto.

Leyóse otra enmienda relativa al proyecto de ley de 
portazgos, pontazgos y barcajes, y  habiéndose leido igual
mente por primera vez, pasó á la comisión respectiva. ;

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Mariátegui tiene la palabra 
para hacer una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. MARIATEGUI: Bien á pesar mió no he podido 
concurrir á las sesiones de todo el mes de Enero. A no ser 
por esta circunstancia no hubiera aguardado al dia do hoy 
para ocuparme del asunto que motiva mi pregunta. El mis
mo dia en que el Sr. Sánchez Silva apoyó el proyecto de 
reforma arancelaria, presentado por el . mismo á las Córtes, 
habria pedido la palabra, no tanto para protestar contra el 
aumento de, derechos que se pretendía hacer, como para 
pedir explicaciones al Gobierno, á fin de lograr que el cor
reo que ha de salir mañana lleve á los habitantes de las 
provincias ultramarinas la seguridad al menos de que en 
los Sres. Ministros encontrarán aquellos la protección que 
se les debe.

E l producto principal de las Antillas está ya hoy su
mamente recargado , y  si se llegara á establecer el recargo 
que en la nuevá ley se propone, sufriría un 50 por 100 so
b re  la mayor parte de los azúcares que se consumen en la 
Península.

He de merecer por lo tanto del Sr. Ministro de Hacien
da se sirva manifestar que las opiniones del Gobierno están 
en un todo acordes con las que acabo de manifestar.

El Sr, MADOZ, Ministro de Hacienda: Cuando el se
ñor Sánchez Silva presentó su proyecto de ley, dije que 
procuraría conciliar todos los intereses y combinar, todos los 
elementos de prosperidad pública. Claro está que entonces 
me referia á España y  á las provincias ultramarinas.

. La cuestión suscitada por el Sr. Mariátegui es de bas
tante gravedad. Deseando yo dejar intacta la cuestión rela
tiva á los Aranceles para que la resuelvan las Córtes, 
no tengo inconveniente en manifestar que por parte del 
Gobierno no se tomará ninguna medida que tienda á dismi
nuir en un ápice la entrada que puedan tener en España 
los azúcares á que S. S. se refiere.

Él Gobierno proclama a q u i, porque á mi no mo duele el 
soltar prendas, que procurará hacer la reforma arancelaria 
sin perjudicar ningún Ínteres de la Península ni de fuera 
dq elía. Cuando se hizo la reforma de 1 849 , si bien un año 
decreció un poco el ingreso de los azúcares, aunque aumen
tando algo los valores, los años siguientes subieron los do 
ingresos, no solo en metálico, sino en efectos. Mi contestación 
será por lo mismo categórica, y puede y debo llevar la 
tranquilidad á aquel pais.

Esta cuestión se estudiará detenidamente por el Gobier
no, por la comisión y por las Córtes; y desde luego puedo 
decir que si eso real y 66 contésimos de aumento que propo
ne el Sr. Sánchez Silva perjudica, el Gobierno lo impugnará 
y  cree que las Córtes lo desecharán; pero sino perjudica se 
hará esa reforma en el Arancel, siempre combinándolo, re 
pito , de manera quo no se perjudique los intereses de 
aquellos países que nos son tan caros, y con los cuales el 
Gobierno desea estar en la mejor armonía.

Después de una breve explicación del Sr. Corradi sobre 
el proyecto á que habia aludido el Sr. M ariátegui, se dió 
este por satisfecho y quedó terminado el asunto.

Continuando en la órden del dia se leyó el dictámen de 
la comisión sobre el proyecto de ley para la exención de 
pago de portazgos, pontazgos y barcajes á ios trasportes de 
granos para el consumó in terio r, ( véase el A pm dice al nu
mero 64 del Di an o  de las Sesiones . )

No habiendo quien pidiese la palabra contra la totalidad 
se leyeron por segunda vez las siguientes enmiendas y adi
ciones.

Enmienda ¿ti art. 1,° Que en lugar de las palabras « á

los trasportes do granos para el consumo interior » so pon
gan las de «á los trasportes de granos en su circulación 
por el interior de la nación.»

Adición al mismo artículo.=Q ue á las especies alimen
ticias á cuyo trasporte se concede la exención de pago, se 
añadan la cebada, pan cocido, arroz y habas.

Que el art. 2.° actual del proyecto quede para 3?, y  se 
admita como 2? el siguiente 

Art. 2? Para que los trasportes de carruajes ó caballe
rías de las especies designadas en el artículo anterior gocen 
de la exención que en él se determina, es indispensable que 
las dos terceras partes, saldo menos del cargo que conduz
can , graduado por su peso , consistan en las mencionadas 
especies.

Palacio de las Córtes 31 de Enero de 1855.—Gerónimo 
Martin Falero. =  Alonso Navarro. =  Rafael M onares.=José 
de Sandobal. =  José de Alfaro. — Pedro Bayarri, — Miguel 
Alegre.

El Sr, MONTESINOS: Deseo saber qué es lo que se 
discute.

El Sr. ORENSE (de la comisión): El artículo con la 
enmienda.

El Sr. MONTESINOS: Yo me opongo al artículo y v o y : 
á hablar en contra.

Mi posición en este debate es algo extraña, porque ese 
proyecto de ley ha nacido de la dependencia á cuya ca
beza me ha o. Al abrirse las Córtes exislia en el Ministerio 
de Fomento la minuta rubricada de un decreto, eximien
do á los granos para el consumo interior, del derecho do 
portazgo, y viendo yo que el precio de aquellos iba su
biendo y que la cuestión de órden público era de la mayor 
entidad para el ¡ ais, en ia imposibilidad do proponer la 
anulación de ese decreto , hube de decir al Sr. Ministro que 
se hallaba en el caso de dar cuenta á las C órtes, presen
tando al mismo tiempo el oportuno proyecto de ley. Vino 
este y la comisión ha dado el dictámen que nos ocupa, ha- . 
ciendo extensiva la exención á las harinas, á las patatas, . 
habichuelas y algunos otros artículos, y por consiguiente 
me veo en la necesidad de oponerme á lo que se propone.

¿ lia  reflexionado bien la comisión cuál es la naturaleza 
de los portazgos? Yo creo que no. Los portazgos tienen 
dos objetos, y la comisión no se ha acordado mas que de 
uno.

Estos son la exacción de un derecho para atender al 
pago de los réditos del capital que se emplea en la cons- * 
truceion de las carre te ras, y al de la policía que por medio* 
de ellos se ejerce de la manera mas suave posible para: 
evitar que transiten carruajes que hacen mas caro el tras- 
porte y destruyen mas los caminos.

La exacción del derecho de portazgo es justa, justísima, ; 
porque justo es que aquel que desgasta el camino sea el 
que contribuya á la reparación. Asi y todo, son tan bajas 
las tarifas de los portazgos, que sus rendimientos no pasan 
de 1 3 millones de reales, y la reparación de las carreteras 
cuesta al Estado anualmente 25 millones.

La policía en ia industria del acarreo es indispensable, y 
sino so ejerciera por medio de los portazgos, habria q u e : 
establecerla por otros que fuesen muy costosos y vejatorios. - 
La comisión no propone la supresión de los portazgos, si 
bien la indica en el preámbulo, y yo preferirla ese sistema : 
al que so quiere establecer, y con el cual vendrían á con
vertirse en aduanas los portazgos, como demostraré fá c il- ’ 
mente.

Hoy mismo se tocan ya algunos inconvenientes por la 
exención de los granos, lo cual ha dado motivo á que se 
aclare el decreto que se establecía esa exención, aplicándole 
no solo á los granos que circulan para el in te rio r, sino : 
también á los que so dirigen al exterior.

 ̂ Lo que va á suceder con tanta exención es que los ad - , 
ministradores tendrán derecho de examinar los trasportes, ‘ 
para lo cual será necesario descargar los géneros, y de se.- 
guro cuando el beneficio va á ser tan insignificante, los que 
se dedican al acarreo preferirán pagar el derecho.

Se me dirá que las tarifas son mas ó menos subidas. Las 
tarifas se refieren todas á una unidad, y  se buscan los si
tios en que la recaudación sea mas fácil, y las distancias 
proporcionadas. Las hay que son de cuatro , seis ú ocho le
guas según el trozó de carretera, guardando los derechos la 
debida proporción.

Viniendo á una demostración práctica, y tomando el 
camino de las Cabrillas hasta Valencia, tendremos quo un 
carro de dos ruedas de yanta de cuatro pulgadas con cua
tro muías de reata paga 4 rs. y 7 décimos por cada 4, len
guas, ó sean 72 rs. y 8 décimos por toda la carretera. Pero 
si es un carro de cuatro ruedas con cuatro muías pareadas 
podrá reducirse el derecho hasta 65 céntimos de real. Y 
suponiendo, y es lo mas lógico, que el trigo que surto á 
Valencia está á 30 leguas, el precio de la conducion 
será 1 /4  de real.

Y ahora pregunto ¿será el beneficio para, el consumidor 
ó para el que acarrea ? Yo creo que será para este último.

Y para que se vean las ventajas que ya á reportar el 
consumidor de las harinas, tomemos por ejemplo los camL 
nos de Burgos á Santander, y de Herrera de Pisuerga á 
Santander. Los carros de Palermo, que llevan unos 18 quin
tales, pagan en el segundo camino 23 mrs. en 22 y media 
leguas, y en el primero 24 mrs. en 27 leguas. Y esto sea 
harina ú otra cosa lo que se trasporte.

Esto se puede rebajar, tomando en lugar de los carros 
ordinarios otros que tengan el eje fijo y las llantas de yer
ro, y en tal caso pagarán 21 mrs. por quintal de harina.

Desearía que la comisión me dijese qué beneficio va á 
tener el consumidor. Yo creo que suprimido el derecho de 
harinas nada producirán los portazgos, y el déficit que re
sulte , tendrá que recargarse á las provincias que no tienen 
caminos.

Por mi parte no puedo aprobar el dictámen , ni aun el 
proyecto del Gobierno, porque trasformar los portazgos en 
Aduanas, es lo mas fatal que puede imaginarse. Espero 
pues que el dictámen sea desechado.

El Sr. Marques de ALBAIDA : Creía la comisión que 
solo podría haber debate respecto del punto en que nos 
hemos separado del Gobierno. Pero habiendo el Sr. Monte
sinos atacado el pensamiento del Gobierno , me ha obligado 
contra mi costumbre, á defender no solo al Gobierno ac
tual, sino al anterior que fué el que adoptó este pensa
miento, porque se temía el hambre ú otras calamidades, y 
concedió la exención de pago de derechos á los granos que 
se portearan por el interior.

E l sistema de portazgos se halla establecido en Ingla
terra. En Francia so quitó cuando se hizo la revolución ra 
dical, y apesar de que en tiempo de Napoleón I quedaron 
anuladas todas las reformas, esto se respetó. Allí no hay 
portazgos para los caminos de Gobierno ni parados departa
mentos. La idea de los portazgos es absurda, anti-econó- 
m ica, feudal, porque el principal objeto de los caminos es 
para que los trasportes sean baratos , y lejos de conseguirse 
en seguida de hacerlos, lo primero en que se piensa es en 
poner un portazgo para que sea gravoso al viajero.

Respecto á la pobreza do acarreo que hay en Francia, 
diré que en la necesidad de sacar d inero , como todos los 
Gobiernos modernos, que son esencialmente gastadores, no 
queriendo dejar libre el trasporte se exigió en tiempo de 
Napoleón un tanto por 100 á las empresas de diligencias. 
¿Y no es mejor que á una empresa de esa clase, que calcu
la lo que gana se la imponga anualmente un tanto por 100, 
que no el que por todos los portazgos se la detenga para 
pagar en todos ellos ?

Pero no se crea que es de gran consecuencia la conce
sión que se va á hacer. Todo el producto de los portazgos en 
España asciende á 1 3 millones de reales ; por consiguiente, 
la parte que se saque de las harinas no será crecida. ¿Y 
sabe el Sr. Montesino lo que sucederá si se suprirne? Quo lo 
que se pierda en los productos de los portazgos se ganará en 
el aumento del acarreo interior, porque en España, como 
en Inglaterra y en todas p a rte s , cuanto mas se bajan los de
rechos mas suben siempre los productos. ¿ Lo parece al se
ñor Montesino escasa ventaja para el comercio la de los 20 
maravedís menos en quintal de harina? Yo diré áS . S. que 
esta rebaja puede influir mucho en negocios de esta clase, y 
que si 20 m rs ., considerado como una sola unidad ascien
den á poco, cuando se trata de 6 millones do quintales son 
un alivio de alguna consideración.

Dice el Sr. Montesino que los portazgos entre Santan
der y el interior producen 1.800,000 rs. Sabe S. S. que ese 
camino está desatendido, y ese resultado es debido á la ad
ministración central. Se ha asegurado también que no hay 
camioos en otras provincias: ¿es nuestra la culpa? ¿No es

toy clamando siempre porque los haya ? He dicho otras ve
ces , y repito h o y , que el Gobinrno debe valerse de cuan
tos medios de crédito tenga en su m ano , á fin de que haya 
caminos para toda E spaña; y que importa poco que nues
tra Deuda se aumente en dos mil millones con tal que se in
viertan en construir vias de comunicación, porque esto 
contribuye á ciencia cierta á desenvolver y  aumentar la ri
queza pública, que es el gran principio económico.

Voy á ocuparme de las harinas, único punto en que no 
hemos podido convenir el Gobierno y la comisión, y  que 
para mí es una cosa obvia. Libre de derecho el trigo, ¿por 
qué no ha de estarlo la ha rin a , toda vez qne esta no es 
otra cosa que trigo compuesto ?

Se dice que este proyecto solo favorece á Santander: la 
prueba de que no es asi se encuentra en el Diario de avisos 
de M adrid, en el cual se insertan todos los dias las canti
dades no pequeñas de harina que entran en esta plaza. Esto 
favorece generalmente á todos, contribuyendo al aumento 
de la riqueza , que os, como dije a n te s , á lo que debe ten
der todo Gobierno , porque en último resultado el Tesoro de 
la nación recibe mayores sumas. ¿ Por qué Ing laterra , que 
en tiempo de Cárlos I no pagaba mas que 200 millones, 
paga hoy 50 00 ? Porque entonces era pobre, y hoy es rica.

En buenos principios económicos deben quitarse los por
tazgos , no solo respecto á los granos, sino á las harinas, 
y espero que no haciéndose esta cuestión de Gabinete , y 
siendo la primera vez que me siento en este banco á defen
der un dictámen de comisión, la Asamblea se sirva ap ro 
barlo.

El Sr. LUX.AN, Ministro de Fomento: Ardes de en tra r 
á contestar al Sr. Orense debo decir lo quo ha pasado en 
este asunto para que el Congreso pueda votar con conoci
miento de causa.

El Ministro de Fomento encontró que su antecesor ha
bia declarado exentos de pago de portazgos varios artículos 
de primeras materias alimenticias con el fin de facilitar el 
consumo in te rio r, y con la cláusula de dar cuenta á las 
Córtes. Fiel el Gobierno á las obligaciones que contrae, t ra 
jo aqui ese proyecto , el cual pasó á la comisión ; y habien
do esta acordado lo que creyó oportuno, me presentó su 
Presidente el dictámen ya redactado y firmado por algu
no s, incluyéndose en él la exención del pago de portazgos 
en favor de las harinas. El Gobierno dijo que sentía no es
tar conforme con la totalidad de este dictam en, y que de
seaba tener una conferencia con los señores de la comisión. 
En efecto, estos tuvieron la bondad de suspender la pre
sentación de su dictám en, y me oyeron en varias re 
uniones.

Dice el Sr. Orense que los portazgos no producen mas 
que 13 millones, y que dando una utilidad tan coita deben 
suprimirse. Lo mismo se dijo de la contribución de consu
mos; lo mismo se podrá decir mañana de otra cualquiera, 
y vendría de este modo, vendría á encontrarse el Estado 
sin medios para atender á las cargas públicas.

Los argumentos del Sr. Orense para sostener la franqui
cia de las harinas, se fundan en un principio completa
mente inexacto. La exención de portazgos de que se trata 
se refiere solo al tráfico in te rio r; y S. S. ha dado por razón 
para que se excluya del pago á las harinas la necesidad do 
que tengan un precio mas económico en los mercados e x -  
trangeros.

Ademas, el objeto de este proyecto es aliviar á las clases 
pobres, y la exención que S. S. desea refluiría en beneficio 
de grandes empresas que están ya protegidas por otros 
medios.

Haciéndose cargo el Sr. Orense de algunas indicaciones 
del Sr. Montesino , habló del camino de hierro de Santan
der y dijo que se debia proteger á la empresa. Yo creo que 
no he descuidado la debida protección á una empresa que tan
tos beneficios ha de hacer á E spaña, y en el proyecto de 
ley presentado á las Córtes he propuesto lo mas convenien
te , sin desatender los intereses generales. , ,

Debo también decir al Sr. Orense que el camino que va 
de Alar á Santander es de los que mas producen; pero tam
bién es donde mas se gasta por ese vasto comercio de hari
nas que el Sr. Orense pide que quede libre de portazgos. De 
un cálculo hecho por ¡ina comisión de dicha ciudad resulta 
que en el año anterior Iban transitado por ese camino y por 
un solo portazgo , el de Peña Castillo , 92,395 carros y ga
leras, y 36,000 caballerías de carga. • A

¿Y  no es justo que los efectos que se conduoen en esos 
carruajes y caballerías paguen para componer los deperfec
tos del camino que asefenden do 60 á 70,000 rs. por legua? 
¿Y será justo que por|beneficiar á los capitalistas que tie 
nen esas grandes fábricas de harinas paguen mas los habi
tantes de Extremadura!, H uelva, Madrid y otros puntos? El 
Gobierno es defensor de los intereses generales, y como tal 
pide á las Córtes que no se establezca un privilegio en favor 
de ciertas y determinadas provincias, que es lo que hoy 
pretende el Sr. Orense. Si se quita ese portazgo, según 
propone S. S., y mañana el camino no está compuesto como 
es debido, S. S. como Diputado hará por ello cargos al 
Gobierno. Con la misma razón Cádiz, Barcelona y otros 
puertos pedirían que las obras necesarias en los puertos sé 
paguen del acerbo común. No, señores, eso debe pagarlo 
aquel que reporta los beneficios; asi es como debe hacerse 
procediendo con estricta justicia.

, Dice también el Sr. Orense que las harinas no deben , 
pagar, porque el trigo nq pag a : entonces no debían pagar 
tampoco el pan , la galleta, los fideos y todas las demas 
p astas; y llevándose á ese extremo la teoría del Sr. Oren
se , habria que establecer una aduana en cada portazgo. El 
Ministro de Fomento tiene varias quejas de la provincia de 
Badajoz por las vejaciones que sufren los tragineros en los 
portazgos áT examinar si llevan tr ig o ; y si cometen abusos 
los de los. portazgos, no los cometen menores los conducto
res, los cuales suelen llevar trigo en el carro encima de la 
carga de cecina ó de otra cosa-. - :

Suplico pues á las Córtes que se sirvan desaprobar que 
las harinas, queden libres de portazgos. Seria la mayor in
justicia que las Córtes aprobasen lo que la ¿omisión pro
pone.

Ki Sr. ORENSE : Como la comisión tiene la idea de que 
puede equivocarse, y su deseo es el del acierto, ha admi
tido nna enmienda que se ha presentado, y de esto sé ha 
olvidado completamente el Sr. Ministro:

Muy inteligente S. S. en otras m aterias, no lo es tanto 
en buenos principios económicos, y me ha atribuido los que 
ha expuesto, en lo cual tendría mucho orgullo; pero son de 
una gran escuela. He dicho muchas veces, y repito hoy,, 
que no'imitamos más que lo malo de otras naciones, des-* 
atendiendo enterameute lo bueno.

El Sr. Ministro no ha tenido presente que tenemos una 
porción do contribuciones directas, en las cuales esas,per
sonas, á quienes sé quiere librar dé portazgos, pagarán 
m as, do manera que lo que por un lado se pierde por otro 
se gana; y ésto es lo que no entiende eí Sr. Luxán.

Cuando las reformas no se pueden hacer de una v e z , se 
van haciendo poco á poco, por eso propongo que se aplace 
para dentro de un año el dejar á las harinas libras de por-: 
tazgos.

En cuanto á que abogo por unas cuantas casas ricas, 
solo diré que no las conozco sino de una manera m uy li
gera ; el beneficio si se acuerda ha de ser para todos los 
castellanos.

El Sr. Ministro se ha olvidado de que la baratura de 
. las harinas en Santander influye en los precios de Barce

lona y de la Habana, que son de España ; y téngase pre
sente que en la Habana , donde pagamos .40 rs. en barril 
de harina, compiten con nosotros los Estados Unidos. Esto 
es escandaloso, y solo en España sucede que sus propios 
productos paguen derechos en sus posesiones; Y sino dígame 
el Sr. Luxán donde pasa esto.

En cuanto al ferro-carril de Santander solo difó que 
antes se daban 60 millones y ahora S. S. lo ha rebajado 
á 50 , si quería mejorarlo debia haber puesto 70.

E l Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: Dice el Sr Orense 
que ó no he leido ó he olvidado las teorías que S. S. há 
expuesto. Aun cuando no es de mi ramo comprendo bien la 
teoria do la libertad de comercio: lo que no comprendo es 
la aplicación que hace S. S.

Se ha ocupado el Sr. Orense en comparar lo que pro
duce la renta de correos con la de los portazgos , y yo 
creo que S. S. podía haber deducido algo en favor de su 
sistema, si nos hubiera demostrado que se habia destruido 
osa renta; pero no ha sucedido a s i , sino que se ha mejo
rado, y respecto á las harinas lo que quiere hacer S S. es 
destruirla. ! ‘

Relativamente al anticipo de los 50 millones para el 
camino de Santander, debo manifestar que esto es lo que 
el Gobierno ha creído necesario para aquel pü n to , porque 
no es á él solo al que se necesita atender.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo quien tenga pedida 
la palabra se va á proceder á la votación.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Yo desearía que 
lo concerniente á las harinas se votase aparte.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA DE ARMIJO: 
La comisión admitió una enmienda y  hay necesidad de ver 
si se toma en consideración.

Hecha la pregunta en ese sentido se acordó negativa
mente.

Consultóse después al Congreso si el artículo se votaría 
por partes según habia manifestado el Sr. Ministro de Fo
mento, y  se decidió hacerlo asi.

Puesta á votación la primera parte quedó aprobada.
Preguntado si el Congreso aprobaba la segunda, relati

va á las harinas, y habiendo duda, pidió el Sr. Marques de 
Albaida se sentasen los votos, y verificado resultó dese
chado por 11 4 votos contra 47.

Se suspendió esta discusión y en seguida se procedió á 
leer las leyes ya votadas por las Córtes sobre renovación de 
los Ayuntamientos , incompatibilidades, designación de los 
fuerzas navales y quinta-do 25,000 hom bres, que encon
tradas conformes con lo acordado por el Congreso, fueron 
votadas y aprobadas definitivamente.

Dióse cuenta de tres comunicaciones, dos de los seño
res Sornoza y Victoria de Lecea pidiendo que constasen 
sus votos conformes con el de li mayoría aprobando la ba
se 1G de la constitución , y otra del Sr. Conde de las Na
vas manifestando que su opinión se hallaba conforme con 
los que votaron en contra do dicha base.

A la comisión de actas pasó una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación acompañando 24 pliegos de las 
actas de las elecciones de varios distritos.

Leida una comunicación del Sr. Pacheco en que p a rti
cipaba que habia aceptado el encargo de Ministro plenipo
tenciario cerca de la Santa Sede, se acordó ponerlo en co
nocimiento del Gobierno para los efectos oportunos.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comi
sión elegida con motivo del nombramiento hecho por el Go
bierno S. M. en el Diputado D. Domingo de Castro y  Pini- 
lla para Director general de contribuciones,- la cual es de 
parecer que habiendo aceptado dicho señor el referido 
empleo debe sujetarse á reelección.

El Sr. SALMERON : Pido que conste en el Diario de 
las Sesiones que me adhiero á la opinión de la minoría so
bre la base 16 de la Constitución, ya que no pude votar 
en este sentido por hallarme enfermo. • * ;

El Sr. PRESIDENTE : Constará en el Diario de las Se
siones.

El Sr. CASTRO: Deseo que conste en el acta mi voto 
conforme con el de la mayoría en las dos votaciones de 
ayer.

El Sr. PRESIDENTE : Constará.
El Sr. MONCASI: Ya que de votación se trata , y  ya 

que por indisposición en mi salnd no pude asistir á la Sesión 
de a y e r , aunque el reglamento no me da derecho á pedir 
que consto mi voto en el acta correspondiente y suplico 
á V. S. se sirva disponer que consto en el Diario de las 
Sesiones, conforme con el de la minoría en la base 46 de 
la futura Constitución. fs-

E1 Sr. PRESIDENTE : Constará. Orden del dia para 
mañana : después del despacho ordinario continuará la dis
cusión pendiente sobre portazgos, y después se entrará en 
la de bases de la Constitución. A hora, según lo acordado 
ay er, se reunirá él Congreso en secciones.' Se levanta la 
sesión.

Eran las cinco. '

El presente extracto quedó terminado á Us ocho én 
pun to , .y después de facilitarlo en la redacción á tos perió
dicos que quisieron aprovecharlo, se entregaron las .últimas 
45 cuartillas á la Imprenta nacional, á las diez y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Febrero de 1855 & las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS,
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-40 c.
Idem -del 3 por 100 diferido, 48-*45, ! • -

CAMBIOS. ■ tu
Lóndres á 90 d ia s , 51 d .= P a r is  á 8 d v. , S í 8 d .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dafio. Benef.

Albacete___ 1/4  p. Lugo.............. 3 /4  d.
Alicante.. . . 3 /8  p. M álaga.. . . # $ 1 p.
A lm ería.. . , par d. M urc ia .. 4. par d.
A vila.. . Orense . . . .  . 3 /4  d.
Badajoz. . . . 1 /4 Oviedo. . ; . par p.
B arcelona... par. Pal encía. 1/2 p.
Bilbao. . * . . par p. Pamplona. . . par.
Burgos.. . .  . par. Pontevedra.. 3 /4  . '
C áceres .. . . 1/4 Salamanca...
C á d iz .......... 1 /4 S. Sebastian.
Castellón.. .. . . Santander... S/8 d.
Ciudad-Real. 1 /2  P. Santiago. . . 1/4
Córdoba.. .  . 1 /2  d Segoviá*.. . . .
C o ru ñ a . . . . par p. Sevilla , v . .. 5/8 d.
Cuenca......... . . Soria.............

/

Gerona......... T arragona...
G ranada.. . . par d. Teruel...........
Guadalajara. . . Toledo. 3 /4  /
H uelva......... Valencia.. .. í / 8  '
Huesca. . .  ¿. .. Valladolid. . 1/2 p.
Jaén . : ¿ . . . . 5 /8 V itoria. . . . . par.
L eó n .. . . . .  . 1 /4 Zamora. 3 /4
Lérida. . . . . . Zaragoza.. . , 1 /4
Logroño. . . . par.

ANUNCIO. 

Se saca á pública subasta el arriendo á pasto y la
bor de la dehesa iitulada «Las Sanias , » término de 
Jerezjle jos Caballeros, jurisdicción de Badajoz, y se 
ha señalado para el doble remate, que tendrá lugar en 
la Administración de Rentas del Exorno. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, en dicho Jerez de los Caballeros, el 14 
de Febrero, y en la Contaduría general dé S. & en 
Madrid, calle de Santa Isabel, números 4$ y 44 f él 
dia 12 del mismo, de doce á una de su mana na /e n  
cuyos puntos so hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 4

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
La traviata , ópera nueva en tres actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La locura de am or, drama histórico, nuevo, en cin

co actos y en prosa, original de D. Manuel Tama yo y 
Baus.

TEATRO DE LOPE DE Y EGA. A las ochó de la 
noche.

El tesoro del diablo , comedia nueva en tres actos.— 
Baile.—'Nuevo sistema conyugal, pieia en un acto,

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la noche.
Sinfonía.-— Los chalecos de S. E . , comedia nueva en 

tres r’ctos.— Baile.— Por 20 napoleones, juguete cómico, 
nuevo, en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. U 
Sinfonía.— Jugar con fuego.— Baile.


